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REGLAMENTO (CE) N 
o 767/2008 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 9 de julio de 2008 

sobre el Sistema de Información de Visados (VIS) y el intercambio 
de datos sobre visados de corta duración entre los Estados 

miembros (Reglamento VIS) 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

El presente Reglamento define el objetivo, las funcionalidades y las 
responsabilidades relacionadas con el Sistema de Información de Visa
dos (VIS) establecido en el artículo 1 de la Decisión 2004/512/CE. 
Establece las condiciones y los procedimientos de intercambio de datos 
entre los Estados miembros sobre las solicitudes de visados para estan
cia de corta duración y sobre las decisiones correspondientes, incluidas 
las decisiones de anulación, retirada o ampliación de visados, a fin de 
facilitar el examen de dichas solicitudes y las decisiones relativas a las 
mismas. 

▼M4 
Mediante el almacenamiento de datos de identidades, datos de docu
mentos de viaje y datos biométricos en el registro común de datos de 
identidad (RCDI) creado por el artículo 17, apartado 1 del Reglamento 
(UE) 2019/817 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ), el SES con
tribuye a facilitar la identificación correcta de las personas registradas en 
el SES y a ayudar a ella, en las condiciones y para los fines a que se 
refiere el artículo 20 de dicho Reglamento. 

▼B 

Artículo 2 

Objetivo 

El VIS tendrá por objetivo mejorar la aplicación de la política común de 
visados, la cooperación consular y las consultas entre las autoridades 
centrales de visados, facilitando el intercambio de datos entre los Esta
dos miembros sobre las solicitudes y sobre las decisiones relativas a las 
mismas, a fin de: 

a) facilitar el procedimiento de solicitud de visado; 

b) impedir que se incumplan los criterios para determinar el Estado 
miembro responsable del examen de la solicitud; 

c) facilitar la lucha contra el fraude; 

d) facilitar los controles en los puntos de paso de las fronteras exterio
res y en el territorio de los Estados miembros; 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE) 2019/817 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2019, relativo al establecimiento de un marco para la interopera
bilidad de los sistemas de información de la UE en el ámbito de fronteras y 
visados y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n. o 767/2008, (UE) 
2016/399, (UE) 2017/2226, (UE) 2018/1240, (UE) 2018/1726 y (UE) 
2018/1861 del Parlamento Europeo y del Consejo, y las Decisiones 
2004/512/CE y 2008/633/JAI del Consejo (DO L 135 de 22.5.2019, p. 27).
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e) prestar asistencia en la identificación de cualquier persona que no 
cumpla o haya dejado de cumplir las condiciones de entrada, estan
cia o residencia en el territorio de los Estados miembros; 

f) facilitar la aplicación del Reglamento (CE) n 
o 343/2003; 

g) contribuir a la prevención de amenazas contra la seguridad interior 
de cualquier Estado miembro. 

Artículo 3 

Disponibilidad de los datos para la prevención, detección e 
investigación de delitos de terrorismo y otros delitos graves 

1. Las autoridades designadas de los Estados miembros podrán soli
citar acceso para consultar los datos almacenados en el VIS a los que se 
hace referencia en los artículos 9 a 14 en un caso concreto y previa 
solicitud escrita o electrónica debidamente motivada si existen motivos 
razonables para considerar que la consulta de los datos del VIS puede 
contribuir sustancialmente a la prevención, detección o investigación de 
delitos de terrorismo y de otros delitos graves. Europol podrá acceder al 
VIS en el marco de su mandato y, siempre que sea necesario, para 
cumplir sus cometidos. 

2. La consulta mencionada en el apartado 1 se llevará a cabo a través 
de uno o varios puntos centrales de acceso que serán responsables de 
garantizar el cumplimiento estricto de las condiciones de acceso y de los 
procedimientos establecidos en la Decisión 2008/633/JAI del Consejo, 
de 23 de junio de 2008, sobre el acceso para consultar el Sistema de 
Información de Visados (VIS) por las autoridades designadas de los 
Estados miembros y por Europol, con fines de prevención, detección 
e investigación de delitos de terrorismo y otros delitos graves ( 1 ). Los 
Estados miembros podrán designar varios puntos centrales de acceso 
para reflejar su estructura organizativa y administrativa en cumplimiento 
de su marco constitucional y jurídico. En un caso excepcional de ur
gencia, los puntos centrales de acceso podrán recibir solicitudes por 
escrito, electrónicas o verbales y verificar a posteriori únicamente si 
se cumplen todas las condiciones de acceso, incluida la existencia de 
un caso excepcional de urgencia. La verificación a posteriori se llevará 
a cabo sin retrasos indebidos tras la tramitación de la solicitud. 

3. Los datos obtenidos del VIS en virtud de la Decisión mencionada 
en el apartado 2 no se transmitirán ni se pondrán a disposición de un 
tercer país u organización internacional. No obstante, en un caso excep
cional de urgencia, estos datos podrán transmitirse o ponerse a dispo
sición de un tercer país o de una organización internacional solamente 
con vistas a la prevención y detección de los delitos de terrorismo y 
otros delitos graves y teniendo en cuenta las condiciones fijadas en 
dicha Decisión. De conformidad con su legislación nacional, los Estados 
miembros velarán por que se conserven registros de estas transferencias 
y que se pongan a disposición de las autoridades nacionales en cargadas 
de la protección de datos, previa solicitud. La transferencia de los datos 
por parte del Estado miembro que introdujo la información en el VIS 
deberá ajustarse a la legislación nacional de dicho Estado miembro. 

4. El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de las obligacio
nes impuestas por legislación nacional aplicable de transmitir informa
ción sobre cualquier actividad delictiva a las autoridades indicadas en el 
artículo 4 en el desempeño de sus obligaciones a efectos de prevenir, 
investigar y perseguir los delitos. 

▼B 

( 1 ) Véase la página 129 del presente Diario Oficial.
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Artículo 4 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «visado»: 

▼M1 
a) «visado uniforme», el definido en el artículo 2, punto 3, del 

Reglamento (CE) n 
o 810/2009 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, 13 de julio de 2009, por el que se establece un Código 
comunitario sobre visados (Código de visados) ( 1 ); 

__________ 

c) «visado de tránsito aeroportuario», el definido en el artículo 2, 
punto 5, del Reglamento (CE) n 

o 810/2009; 

d) «visado de validez territorial limitada», el definido en el ar
tículo 2, punto 4, del Reglamento (CE) n 

o 810/2009; 

__________ 

▼B 
2) «etiqueta adhesiva de visado», el modelo uniforme de visado defi

nido en el Reglamento (CE) n 
o 1683/95; 

3) «autoridades competentes en materia de visados», las autoridades 
que en cada Estado miembro son competentes para examinar las 
solicitudes de visado y adoptar decisiones sobre ellas, o que son 
competentes de las decisiones de anular, retirar y prorrogar visados, 
incluidas las autoridades centrales competentes en materia de visa
dos y las autoridades competentes para expedir visados en la fron
tera de conformidad con el Reglamento (CE) n 

o 415/2003 del 
Consejo, de 27 de febrero de 2003, sobre expedición de visados 
en frontera, incluidos los de marinos en tránsito ( 2 ); 

4) «formulario de solicitud», el formulario de solicitud de visado uni
forme del anexo 16 de la Instrucción Consular Común; 

5) «solicitante», toda persona sujeta a la obligación de poseer un 
visado tal como dispone el Reglamento (CE) n 

o 539/2001 del 
Consejo, de 15 de marzo de 2001, por el que se establecen la lista 
de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación 
de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de terceros 
países cuyos nacionales están exentos de esa obligación ( 3 ), que ha 
presentado una solicitud de visado; 

6) «miembros del grupo», los solicitantes obligados por razones jurí
dicas a entrar juntos en el territorio de un Estado miembro y a salir 
juntos de él; 

7) «documento de viaje», un pasaporte o cualquier otro documento 
equivalente que permite a su titular cruzar las fronteras exteriores 
y en el que puede insertarse el visado; 

8) «Estado miembro responsable», el Estado miembro que ha introdu
cido datos en el VIS; 

▼B 

( 1 ) DO L 243 de 15.9.2009, p. 1 
( 2 ) DO L 64 de 7.3.2003, p. 1. 
( 3 ) DO L 81 de 21.3.2001, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el 

Reglamento (CE) n 
o 1932/2006 (DO L 405 de 30.12.2006, p. 23).
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9) «verificación», el proceso de comparación de series de datos para 
establecer la validez de una identidad declarada (control por com
paración de dos muestras); 

10) «identificación», el proceso de determinación de la identidad de una 
persona por comparación entre varias series de datos de una base de 
datos (control por comparación de varias muestras); 

11) «datos alfanuméricos», los datos representados por letras, dígitos, 
caracteres especiales, espacios y signos de puntuación; 

▼M4 
12) «datos del VIS», todos los datos almacenados en el VIS central y 

en el RCDI, de conformidad con los artículos 9 a 14; 

13) «datos de identidad», los datos a que se refiere el artículo 9, apar
tado 4, letras a) y a bis); 

14) «datos dactiloscópicos», los datos relativos a las cinco impresiones 
dactilares de los dedos índice, corazón, anular, meñique y pulgar de 
la mano derecha y, en caso de que existan, de la mano izquierda. 

▼B 

Artículo 5 

Categorías de datos 

▼C2 
1. En el VIS solo se registrarán las categorías de datos siguientes: 

a) los datos alfanuméricos sobre el solicitante y sobre los visados so
licitados, expedidos, denegados, anulados, retirados o ampliados, a 
que se refieren el artículo 9, puntos 1) a 4), y los artículos 10 a 14; 

b) las fotografías a que se refiere el artículo 9, punto 5); 

c) las impresiones dactilares a que se refiere el artículo 9, punto 6); 

d) los vínculos con otras solicitudes a que se refiere el artículo 8, 
apartados 3 y 4. 

▼M4 
1 bis. El RCDI contendrá los datos a que se refieren el artículo 9, 
apartado 4, letras a) a c); apartado 5, y apartado 6, y el resto de los 
datos del VIS se almacenarán en el VIS central. 

▼B 
2. Los mensajes transmitidos por la infraestructura del VIS a que se 
refieren el artículo 16, el artículo 24, apartado 2, y el artículo 25, 
apartado 2, no se registrarán en el VIS, sin perjuicio del registro de 
las operaciones de tratamiento de datos conforme al artículo 34. 

▼M5 

Artículo 5 bis 

Lista de documentos de viaje reconocidos 

3. La Comisión adoptará actos de ejecución por los que se establez
can normas detalladas sobre la gestión de la función a que se refiere el 
apartado 2 del presente artículo. Dichos actos de ejecución se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el 
artículo 49, apartado 2.. 

▼B
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Artículo 6 

Acceso al VIS para introducir, modificar, suprimir y consultar 
datos 

1. El acceso al VIS para introducir, modificar o suprimir los datos a 
que se refiere el artículo 5, apartado 1, de conformidad con el presente 
Reglamento, estará reservado exclusivamente al personal debidamente 
autorizado de las autoridades competentes en materia de visados. 

▼M6 
2. El acceso al VIS para consultar los datos estará reservado exclu
sivamente al personal debidamente autorizado de: 

a) las autoridades nacionales de cada Estado miembro y de los orga
nismos de la Unión que sean competentes para los fines de los 
artículos 15 a 22, los artículos 22 octies a 22 quaterdecies y el 
artículo 45 sexies del presente Reglamento; 

b) la unidad central del SEIAV y las unidades nacionales del SEIAV, 
designadas con arreglo a los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) 
2018/1240, para los fines de los artículos 18 quater y 18 quinquies 
del presente Reglamento y para los fines del Reglamento (UE) 
2018/1240, y 

c) las autoridades nacionales de cada Estado miembro y de los orga
nismos de la Unión que sean competentes para los fines de los 
artículos 20 y 21 del Reglamento (UE) 2019/817. 

Dicho acceso se limitará a la medida en que los datos sean necesarios 
para el desempeño de las tareas de tales autoridades y órganos de la 
Unión de conformidad con dichos fines, y será proporcionado a los 
objetivos perseguidos. 

▼B 
3. Cada Estado miembro designará a las autoridades competentes 
cuyo personal debidamente autorizado tendrá acceso al VIS para intro
ducir, modificar, suprimir o consultar datos. Cada Estado miembro co
municará sin demora a la Comisión una lista de dichas autoridades, 
incluidas las mencionadas en el artículo 41, apartado 4, así como las 
posibles modificaciones de la misma. La lista especificará para qué fin 
podrá tratar cada autoridad los datos del VIS. 

En un plazo de tres meses a partir del momento en que el VIS haya 
entrado en funcionamiento de conformidad con el artículo 48, apartado 
1, la Comisión publicará una lista consolidada en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. Cuando se produzcan modificaciones en dicha lista, la 
Comisión publicará una vez al año una lista consolidada actualizada. 

▼M5 
5. La Comisión adoptara actos de ejecución por los que se establez
can normas detalladas sobre la gestión de la función de gestión cen
tralizada de la lista mencionada en el apartado 3 del presente artículo. 
Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el proce
dimiento de examen a que se refiere el artículo 49, apartado 2. 

▼B 

Artículo 7 

Principios generales 

1. Toda autoridad competente autorizada para acceder al VIS de 
conformidad con el presente Reglamento garantizará que la utilización 
del VIS es necesaria, apropiada y proporcionada para cumplir los co
metidos de las autoridades competentes. 

▼B
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2. Toda autoridad competente garantizará que al utilizar el VIS no 
discriminará a los solicitantes o titulares de visado por motivos de sexo, 
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual y que respetará plenamente la dignidad humana y 
la integridad del solicitante o titular de visado. 

CAPÍTULO II 

INTRODUCCIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS DATOS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE VISADOS 

Artículo 8 

Procedimientos de introducción de datos al recibirse la solicitud 

1. ►M1 Si la solicitud es admisible con arreglo al artículo 19 del 
Reglamento (CE) n 

o 810/2009 ◄, la autoridad competente en materia 
de visados creará sin demora el expediente de solicitud, introduciendo 
en el VIS los datos mencionados en el artículo 9, siempre y cuando sea 
obligatorio que el solicitante los presente. 
2. Al crear el expediente de solicitud, la autoridad competente en 
materia de visados comprobará si, de conformidad con el artículo 15, 
algún Estado miembro ha registrado en el VIS una solicitud anterior del 
mismo solicitante. 
3. Si se hubiere registrado una solicitud anterior, la autoridad com
petente en materia de visados vinculará cada nuevo expediente de soli
citud con el expediente de solicitud anterior del mismo solicitante. 
4. Si el solicitante viaja en grupo con otros solicitantes o con su 
cónyuge y sus hijos, la autoridad competente en materia de visados 
creará un expediente de solicitud para cada solicitante y vinculará los 
expedientes de solicitud de las personas que viajan juntas. 
5. Cuando no sea obligatorio proporcionar datos concretos por mo
tivos jurídicas o de hecho, en el campo o campos relativos a datos 
específicos se indicará «no procede». En el caso de impresiones dacti
lares, el sistema deberá permitir, a efectos del artículo 17, que se dis
tinga entre los casos en que dichas impresiones dactilares no se exigen 
por motivos jurídicos y aquellos en que estas no pueden facilitarse de 
hecho. Transcurridos cuatro años esta función expirará si no se confirma 
mediante una decisión de la Comisión basada en la evaluación a la que 
se hace referencia en el artículo 50, apartado 4. 

Artículo 9 

▼M1 
Datos que se introducirán con motivo de la solicitud 

▼B 
La autoridad competente en materia de visados introducirá en el expe
diente de solicitud los datos siguientes: 
1) número de expediente; 
2) información sobre la situación del expediente, con la indicación de 

que se ha solicitado el visado; 
3) autoridad ante la que se ha presentado la solicitud, incluida su ubi

cación, indicando si la solicitud se ha presentado ante dicha autori
dad en representación de otro Estado miembro; 

4) los datos siguientes extraídos del formulario de solicitud: 
▼M4 

a) apellido(s); nombre(s) (nombres de pila); fecha de nacimiento; 
sexo; 

a bis) apellido(s) de nacimiento [apellido(s) anterior(es)]; fecha y 
país de nacimiento; nacionalidad actual y nacionalidad de 
nacimiento; 

▼B
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b) tipo y número del documento o documentos de viaje y código 
de tres letras del país expedidor del documento o documentos 
de viaje; 

c) fecha de expiración de la validez del documento o documen
tos de viaje; 

c bis) autoridad que haya expedido el documento de viaje y fecha 
de expedición de este; 

▼B 
d) lugar y fecha de la solicitud; 

▼M1 __________ 

▼B 
f) información detallada sobre la persona que ha cursado una 

invitación o que puede sufragar los gastos de mantenimiento 
del solicitante durante la estancia: 

i) si es una persona física, apellidos, nombre y dirección, 

ii) si es una empresa u otra organización, nombre y dirección 
de la empresa u otra organización, y apellidos y nombre 
de la persona de contacto en la empresa u organización; 

▼M1 
g) Estado o Estados miembros de destino y duración de la es

tancia o del tránsito previstos; 

h) motivo o motivos principales del viaje; 

i) fechas previstas de llegada al espacio Schengen y de salida 
del espacio Schengen; 

j) Estado miembro de primera entrada; 

k) domicilio personal del solicitante; 

▼B 
l) ocupación actual y nombre del empleador; para los estudian

tes: nombre del centro de enseñanza; 

m) en el caso de menores, apellidos y nombre(s) ►M1 de la 
persona que ejerce la patria potestad o del tutor legal ◄ del 
solicitante; 

5) una fotografía del solicitante, de conformidad con el Reglamento 
(CE) n 

o 1683/95; 

6) impresiones dactilares del solicitante, de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la Instrucción Consular Común. 

▼M5 
El solicitante indicará su profesión actual (grupo profesional) de una 
lista predeterminada. 

La Comisión adoptará actos delegados con arreglo al artículo 48 bis a 
fin de establecer la lista de profesiones (grupos profesionales) predeter
minada. 

▼M4
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Artículo 9 nonies 

Aplicación y manual 

2. La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con el 
artículo 48 bis para establecer en un manual los procedimientos y nor
mas necesarios a efectos de las consultas, verificaciones y evaluaciones. 

Artículo 9 undecies 

Indicadores de riesgo específicos 

2. La Comisión adoptará un acto delegado con arreglo al artículo 48 
bis para determinar con mayor precisión los riesgos relacionados con la 
seguridad, la inmigración ilegal o el riesgo elevado de epidemia sobre la 
base de: 

a) estadísticas generadas por el SES que indiquen tasas anormales de 
personas que hayan sobrepasado el período de estancia autorizada y 
de denegaciones de entrada para un grupo determinado de titulares 
de visados; 

b) estadísticas generadas por el VIS de conformidad con el artículo 45 
bis que indiquen tasas anormales de denegaciones de solicitudes de 
visado por motivo de riesgo para la seguridad, riesgo de inmigración 
ilegal o riesgo elevado de epidemia asociadas a un grupo determi
nado de titulares de visados; 

c) estadísticas generadas por el VIS de conformidad con el artículo 45 
bis y por el SES que indiquen correlaciones entre los datos recogidos 
mediante el formulario de solicitud y los rebasamientos del período 
de estancia autorizada por titulares de visados o las denegaciones de 
entrada; 

d) información corroborada por elementos de hecho y basados en prue
bas facilitada por los Estados miembros en relación con indicadores 
de riesgo para la seguridad o amenazas específicos determinados por 
un Estado miembro; 

e) información corroborada por elementos de hecho y basados en prue
bas facilitada por los Estados miembros en relación con unas tasas 
anormales de personas que sobrepasan el período de estancia auto
rizada o de denegaciones de entrada para un grupo determinado de 
titulares de visados en un Estado miembro; 

f) información sobre riesgos elevados de epidemia específicos facilitada 
por los Estados miembros, así como información relativa a la vigi
lancia epidemiológica y las evaluaciones de riesgo facilitadas por el 
Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades 
y los brotes de enfermedades comunicados por la Organización 
Mundial de la Salud. 

3. La Comisión adoptará un acto de ejecución por el que se especi
fique los riesgos, tal como se definen en el presente Reglamento y en el 
acto delegado a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, en los 
que se basen los indicadores de riesgo específicos a que se refiere el 
apartado 4 del presente artículo. Dicho acto de ejecución se adoptará de 
conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el ar
tículo 49, apartado 2. 

Los riesgos específicos a que se refiere el párrafo primero del presente 
apartado se revisarán al menos cada seis meses y, cuando sea necesario, 
la Comisión adoptará un nuevo acto de ejecución de conformidad con el 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 49, apartado 2. 

▼M5
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Artículo 10 

Datos que se añadirán tras la expedición del visado 

1. Una vez adoptada una decisión de expedición de visado, la auto
ridad competente en materia de visados añadirá en el expediente de 
solicitud los datos siguientes: 

a) información sobre la situación del expediente, con la indicación 
de que se ha expedido el visado; 

b) autoridad que expidió el visado, incluida su ubicación, indicando 
si dicha autoridad lo expidió en nombre de otro Estado miembro; 

c) lugar y fecha de la decisión de expedir el visado; 

d) tipo de visado; 

▼M3 
d bis) cuando proceda, información en la que se indique que el visado 

ha sido expedido con una validez territorial limitada en virtud del 
artículo 25, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
n. o 810/2009; 

▼B 
e) número de la etiqueta adhesiva de visado; 

f) territorio en el que puede viajar el titular del visado, de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la Instrucción Consu
lar Común; 

g) fechas de inicio y expiración del período de validez del visado; 

h) número de entradas que autoriza el visado en el territorio donde 
es válido; 

i) duración de la estancia autorizada por el visado; 

j) si procede, la indicación de que el visado se ha expedido en una 
hoja aparte, de conformidad con el Reglamento (CE) n 

o 
333/2002 del Consejo, de 18 de febrero de 2002, sobre un mo
delo uniforme de impreso para la colocación del visado expedido 
por los Estados miembros a titulares de un documento de viaje 
no reconocido por el Estado miembro que expide el impreso ( 1 ); 

▼M1 
k) si ha lugar, indicación de que la etiqueta de visado se ha cum

plimentado a mano; 

▼M3 
l) cuando proceda, estatuto de la persona, indicando que el nacional 

de un tercer país es miembro de la familia de un ciudadano de la 
Unión al que se aplica la Directiva 2004/38/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 2 ) o de un nacional de un tercer país que 
goza del derecho de libre circulación equivalente al de los ciu
dadanos de la Unión con arreglo a un acuerdo entre la Unión y 
sus Estados miembros, por una parte, y un tercer país, por otra. 

▼B 

( 1 ) DO L 53 de 23.2.2002, p. 4. 
( 2 ) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 

de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros 
de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros, por la que se modifica el Reglamento (CEE) n. o 1612/68 y se 
derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 
75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (DO L 158 
de 30.4.2004, p. 77).
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2. Si un solicitante retira o no prosigue su solicitud antes de que se 
haya adoptado una decisión sobre si se expide el visado, la autoridad 
competente en materia de visados ante la que se haya presentado la 
solicitud indicará que dicho expediente de solicitud se ha cerrado por 
esos motivos y la fecha en que se cerró. 

Artículo 11 

Datos que se añadirán en caso de interrupción del examen de la 
solicitud 

▼M1 
Si la autoridad competente en materia de visados que represente a otro 
Estado miembro interrumpe el examen de la solicitud, añadirá los si
guientes datos al expediente de solicitud: 

▼B 
1) información sobre la situación del expediente, con la indicación de 

que el examen de la solicitud se ha interrumpido; 

2) autoridad que interrumpió el examen de la solicitud, incluida su 
ubicación; 

3) lugar y fecha de la decisión de interrumpir el examen de la solicitud; 

4) Estado miembro competente para examinar la solicitud. 

Artículo 12 

Datos que se añadirán tras la denegación del visado 

1. Una vez adoptada la decisión de denegación del visado, la auto
ridad competente en materia de visados que denegó el visado añadirá en 
el expediente de solicitud los datos siguientes: 

▼M1 
a) información sobre la situación del expediente, con la indicación de 

que se ha denegado el visado y precisando si la autoridad lo denegó 
en nombre de otro Estado miembro; 

▼B 
b) autoridad que denegó el visado, incluida su ubicación; 

c) lugar y fecha de la decisión de denegar el visado. 

▼M1 
2. El expediente de solicitud también indicará el motivo o los moti
vos de denegación del visado, que podrán ser cualquiera de los siguien
tes: 

a) que el solicitante: 

i) presente un documento de viaje falso o falsificado, 

ii) no justifique la finalidad y las condiciones de la estancia pre
vista, 

iii) no aporte pruebas de que dispone de medios de subsistencia 
suficientes para la totalidad de la estancia prevista y para el 
regreso al país de origen o de residencia, o para el tránsito a 
un tercer país en el que tenga garantías de que será admitido, o 
bien no esté en condiciones de obtener legalmente dichos me
dios, 

▼M2 
iv) ha permanecido ya 90 días del período de 180 días en curso, en 

el territorio de los Estados miembros con un visado uniforme o 
un visado de validez territorial limitada, 

▼B
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v) sea una persona sobre la que se introdujo una descripción en el 
SIS a efectos de denegación de entrada, 

vi) sea considerado una amenaza para el orden público, la seguridad 
interior o la salud pública, tal como se define en el artículo 2, 
punto 19, del Código de fronteras Schengen, o para las relacio
nes internacionales de alguno de los Estados miembros, en par
ticular si se introdujo una descripción en las bases de datos 
nacionales de los Estados miembros por iguales motivos, 

vii) no aporte pruebas de tener un seguro médico de viaje adecuado 
y válido, si ha lugar; 

b) la información presentada para la justificación del propósito y las 
condiciones de la estancia prevista no resulta fiable; 

c) que no se haya podido establecer la intención del solicitante de 
abandonar el territorio de los Estados miembros antes de que expire 
el visado; 

d) que no se hayan aportado pruebas suficientes de que el solicitante no 
pudo solicitar un visado con antelación y de que la solicitud de un 
visado en la frontera está, por tanto, justificada. 

Artículo 13 

Datos que se añadirán por visado anulado o retirado 

1. Una vez adoptada la decisión de anulación o retirada del visado, la 
autoridad competente en materia de visados que haya adoptado dicha 
decisión añadirá en el expediente de solicitud los datos siguientes: 

a) información sobre la situación del expediente, con la indicación de 
que el visado ha sido anulado o retirado; 

b) autoridad que anuló o retiró el visado, incluida su ubicación; 

c) lugar y fecha de la decisión. 

2. En el expediente de solicitud se indicarán también los motivos de 
anulación o retirada del visado, que serán: 

a) uno o varios de los motivos enumerados en el artículo 12, apar
tado 2; 

b) la solicitud de retirada del visado presentada por el titular de este. 

▼M3 
3. Una vez adoptada la decisión de anulación o de retirada de un 
visado, la autoridad competente en materia de visados que haya adop
tado dicha decisión extraerá y exportará inmediatamente del VIS al 
Sistema de Entradas y Salidas establecido por el Reglamento (UE) 
2017/2226 del Parlamento Europeo y de Consejo ( 1 ) (SES) los datos 
enumerados en el artículo 19, apartado 1, de dicho Reglamento. 

▼M1 

( 1 ) Reglamento (UE) 2017/2226 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2017, por el que se establece un Sistema de Entradas y Salidas 
(SES) para registrar los datos de entrada y salida y de denegación de entrada 
relativos a nacionales de terceros países que crucen las fronteras exteriores de 
los Estados miembros, se determinan las condiciones de acceso al SES con 
fines policiales y se modifican el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen y los Reglamentos (CE) n. o 767/2008 y (UE) n. o 1077/2011 
(DO L 327 de 9.12.2017, p. 20).
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Artículo 14 

Datos que se añadirán tras la prórroga del visado 

▼M1 
1. Una vez adoptada la decisión de prorrogar el período de validez de 
un visado ya expedido o la duración de la estancia autorizada por este, 
la autoridad competente en materia de visados que haya expedido el 
visado añadirá en el expediente de solicitud los datos siguientes: 

▼B 
a) información sobre la situación del expediente, con la indicación de 

que se ha prorrogado el visado; 

b) autoridad que prorrogó el visado, incluida su ubicación; 

c) lugar y fecha de la decisión; 

▼M1 
d) número de la etiqueta de visado del visado prorrogado; 

▼B 
e) fechas de inicio y expiración del período ampliado; 

f) período de prórroga de la duración autorizada de la estancia; 

▼M1 
g) si la validez territorial del visado prorrogada difiere de la del visado 

original, territorio en el que puede viajar el titular del visado; 

▼B 
h) tipo de visado prorrogado. 

2. En el expediente de solicitud también se indicarán los motivos de 
prórroga del visado, que podrán ser uno o varios de los siguientes: 

a) fuerza mayor; 

b) motivos humanitarios; 

▼M1 __________ 

▼B 
d) razones personales graves. 

▼M3 
3. La autoridad competente en materia de visados que haya adoptado 
la decisión de prorrogar el período de validez, el período de estancia de 
un visado expedido o ambos, extraerá y exportará inmediatamente del 
VIS al SES los datos enumerados en el artículo 19, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2017/2226. 

▼B 

Artículo 15 

Utilización del VIS para el examen de las solicitudes 

1. La autoridad competente en materia de visados correspondiente 
consultará el VIS a efectos de examinar las solicitudes y las decisiones 
relativas a las mismas, incluida la decisión sobre si se anula, retira, 
►M1 o prorroga la validez del visado ◄ de conformidad con las dis
posiciones pertinentes. 

2. A los efectos mencionados en el apartado 1, la autoridad compe
tente en materia de visados correspondiente podrá efectuar búsquedas 
con uno o más datos de los siguientes: 

▼B
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a) número de expediente; 

▼M3 
b) apellidos (apellidos anteriores); nombre o nombres (nombre de pila); 

fecha de nacimiento; nacionalidad o nacionalidades; sexo; 

c) tipo y número del documento de viaje; código de tres letras del país 
expedidor del documento de viaje y fecha de expiración de la validez 
del documento de viaje; 

▼C2 
d) apellidos, nombre y dirección de la persona física o nombre y di

rección de la empresa u otra organización a que se refiere el ar
tículo 9, punto 4), letra f); 

▼B 
e) impresiones dactilares; 

f) números de las etiquetas adhesivas de visado y fecha de expedición 
de los visados que expedidos previamente. 

3. Si la búsqueda con uno o varios de los datos enumerados en el 
apartado 2 indica que los datos sobre el solicitante están registrados en 
el VIS, la autoridad competente en materia de visados correspondiente 
podrá consultar el expediente o los expedientes de solicitud, así como el 
expediente o los expedientes vinculados con el mismo o los mismos, de 
conformidad con el artículo 8, apartados 3 y 4, únicamente a los efectos 
mencionados en el apartado 1. 

▼M3 
4. A efectos de la consulta del SES con el objeto de examinar y 
decidir sobre las solicitudes de visado de conformidad con el artículo 24 
del Reglamento (UE) 2017/2226, se dará acceso a la autoridad compe
tente en materia de visados para efectuar búsquedas en el SES directa
mente desde el VIS con uno o varios de los datos mencionados en dicho 
artículo. 

5. Cuando la búsqueda con los datos enumerados en el apartado 2 
del presente artículo indique que los datos sobre el nacional de un tercer 
país no están registrados en el VIS, o existan dudas en cuanto a la 
identidad del nacional de un tercer país, la autoridad competente en 
materia de visados podrá acceder a los datos con fines de identificación 
de conformidad con el artículo 20. 

▼B 

Artículo 16 

Utilización del VIS en las consultas y solicitudes de documentos 

1. En lo que respecta a las consultas sobre solicitudes entre las 
autoridades competentes en materia de visados, de conformidad con el 
artículo 17, apartado 2, del Convenio de Schengen, las peticiones de 
consulta y las respuestas a las mismas se transmitirán con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 

2. El Estado miembro responsable del examen de la solicitud trans
mitirá al VIS la petición de consulta con el número de solicitud, indi
cando el Estado miembro o los Estados miembros que deberán ser 
consultados. 

El VIS transmitirá la petición al Estado miembro o a los Estados miem
bros indicados. 

El Estado miembro o los Estados miembros consultados transmitirán la 
respuesta al VIS, que transmitirá dicha respuesta al Estado miembro que 
inició las consultas. 

3. El procedimiento establecido en el apartado 2 también podrá apli
carse a la transmisión de información sobre la expedición de visados de 
validez territorial limitada y otros mensajes relacionados con la coo
peración consular, así como a la transmisión a la autoridad competente 
en materia de visados correspondiente de solicitudes de envío de copias 

▼B
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de los documentos de viaje y de otros documentos justificativos de la 
solicitud, y a la transmisión de copias electrónicas de dichos documen
tos. Las autoridades competentes en materia de visados responderán a 
dicha solicitud sin demora. 

4. Los datos personales transmitidos en virtud del presente artículo 
solo se utilizarán para consultas con las autoridades centrales compe
tentes en materia de visados y la cooperación consular. 

Artículo 17 

Utilización de datos para la presentación de informes y estadísticas 

Las autoridades competentes en materia de visados podrán acceder a la 
consulta de los siguientes datos, únicamente a efectos de la presentación 
de informes y estadísticas, sin que les esté permitida la identificación de 
solicitantes individuales: 

1) información sobre la situación del expediente; 

2) autoridad competente en materia de visados, incluida su ubicación; 

3) nacionalidad actual del solicitante; 

▼M1 
4) Estado miembro de primera entrada; 

▼B 
5) lugar y fecha de la solicitud o de la decisión relativa al visado; 

▼M1 
6) tipo de visado expedido; 

▼B 
7) tipo de documento de viaje; 

8) motivos indicados de cualquier decisión sobre el visado o la soli
citud de visado; 

9) autoridad competente en materia de visados, incluida su ubicación, 
que denegó la solicitud de visado, así como la fecha de la denega
ción; 

10) casos en que la misma persona solicitó un visado a varias autori
dades competentes en materia de visados, con indicación de dichas 
autoridades, su ubicación y las fechas de las denegaciones; 

▼M1 
11) motivo o motivos principales del viaje; 

▼C2 
12) casos en que no pudieron facilitarse de hecho los datos menciona

dos en el artículo 9, punto 6), de conformidad con el artículo 8, 
apartado 5, segunda frase; 

13) casos en los que, por razones jurídicas, no sea necesario facilitar los 
datos mencionados en el artículo 9, punto 6), de conformidad con 
el artículo 8, apartado 5, segunda frase; 

14) casos en que se denegó el visado a una persona que no pudo 
facilitar de hecho los datos mencionados en el artículo 9, punto 6), 
de conformidad con el artículo 8, apartado 5, segunda frase. 

▼B
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CAPÍTULO III 

ACCESO A LOS DATOS POR OTRAS AUTORIDADES 

▼M3 

Artículo 17 bis 

Interoperabilidad con el SES 

1. Desde la entrada en funcionamiento del SES, tal como dispone el 
artículo 66, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/2226, se establecerá 
la interoperabilidad entre el SES y el VIS para garantizar una mayor 
eficacia y rapidez de los controles fronterizos. A este efecto, eu-LISA 
creará un canal seguro de comunicación entre el sistema central del SES 
y el VIS central. La consulta directa entre el SES y el VIS solo será 
posible si así lo disponen tanto el presente Reglamento como el Regla
mento (UE) 2017/2226. La recuperación del VIS de datos relativos a los 
visados, su exportación al SES y la actualización en el SES de los datos 
procedentes del VIS será un proceso automatizado una vez que dicha 
operación haya sido iniciada por la autoridad correspondiente. 

2. La interoperabilidad permitirá a las autoridades competentes en 
materia de visados utilizar el VIS para consultar el SES desde el VIS: 

a) para examinar y decidir sobre las solicitudes de visado tal como 
dispone el artículo 24 del Reglamento (UE) 2017/2226 y el ar
tículo 15, apartado 4, del presente Reglamento; 

b) para extraer y exportar los datos relativos al visado directamente del 
VIS al SES en caso de que un visado sea anulado, retirado o pro
rrogado con arreglo al artículo 19 del Reglamento (UE) 2017/2226 y 
los artículos 13 y 14 del presente Reglamento. 

3. La interoperabilidad permitirá a las autoridades fronterizas que 
utilicen el SES consultar el VIS desde el SES con el fin de: 

a) extraer los datos relativos al visado directamente del VIS e impor
tarlos al SES de modo que el registro de entradas y salidas o el 
registro de denegaciones de entrada del titular de un visado pueda 
ser creado o actualizado en el SES de conformidad con los artículos 
14, 16 y 18 del Reglamento (UE) 2017/2226 y con el artículo 18 bis 
del presente Reglamento; 

b) extraer los datos relativos al visado directamente del VIS e impor
tarlos al SES en caso de que un visado sea anulado, retirado o 
prorrogado de conformidad con el artículo 19 del Reglamento 
(UE) 2017/2226 y con los artículos 13 y 14 del presente Reglamen
to; 

c) verificar la autenticidad y la validez del visado, el cumplimiento de 
las condiciones de entrada en el territorio de los Estados miembros 
de conformidad con el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/399 del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) o ambos, tal como dispone el 
artículo 18, apartado 2, del presente Reglamento; 

d) controlar, de conformidad con el artículo 23 del Reglamento (UE) 
2017/2226 y con el artículo 19 bis del presente Reglamento, si ya 
estaban registrados en el VIS aquellos nacionales de terceros países 
exentos de la obligación de visado de los que no se disponga en el 
SES de ningún expediente individual registrado; 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión 
para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen) 
(DO L 77 de 23.3.2016, p. 1).
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e) cuando la identidad del titular de un visado se verifique utilizando 
impresiones dactilares, verificar la identidad del titular de un visado 
mediante sus impresiones dactilares en el VIS, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23, apartados 2 y 4, del Reglamento (UE) 
2017/2226 y en el artículo 18, apartado 6, del presente Reglamento. 

4. Para el funcionamiento del servicio web del SES a que se refiere 
el artículo 13 del Reglamento (UE) 2017/2226, el VIS actualizará dia
riamente la base de datos separada solo de lectura a que se refiere el 
artículo 13, apartado 5, del Reglamento (UE) 2017/2226 mediante la 
extracción unidireccional del subconjunto mínimo necesario de datos 
VIS. 

5. De conformidad con el artículo 36 del Reglamento (UE) 
2017/2226, la Comisión adoptará las medidas necesarias para el esta
blecimiento y el diseño de alto nivel de la interoperabilidad. Con el fin 
de establecer la interoperabilidad con el SES, la autoridad de gestión 
establecerá las mejoras y adaptaciones necesarias del VIS central, la 
interfaz nacional de cada Estado miembro y la infraestructura de comu
nicación entre el VIS central y las interfaces nacionales. Los Estados 
miembros adaptarán y desarrollarán las infraestructuras nacionales. 

Artículo 18 

Acceso a los datos a efectos de verificación en las fronteras en las 
que se utilice el SES 

1. Únicamente a efectos de verificación de la identidad de los titu
lares de visados, la autenticidad, la validez temporal y territorial y el 
estatuto del visado, o de verificación del cumplimiento de las condicio
nes de entrada en el territorio de los Estados miembros de conformidad 
con el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/399, o de ambos, las 
autoridades competentes para realizar controles en las fronteras en las 
que se utilice el SES tendrán acceso al VIS para efectuar búsquedas con 
los datos siguientes: 

a) apellidos (apellidos anteriores); nombre o nombres (nombre de pila); 
fecha de nacimiento, nacionalidad o nacionalidades; sexo; tipo y 
número del documento o documentos de viaje; código de tres letras 
del país expedidor del documento o documentos de viaje y fecha de 
expiración de la validez del documento o documentos de viaje, o 

b) número de la etiqueta adhesiva del visado. 

2. Únicamente para los fines a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo, cuando se inicie una búsqueda en el SES de confor
midad con el artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/2226, 
la autoridad fronteriza competente iniciará una búsqueda en el VIS 
directamente desde el SES utilizando los datos a que se refiere el 
apartado 1, letra a), del presente artículo. 

3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 2 del presente ar
tículo, cuando se inicie una búsqueda en el SES de conformidad con el 
artículo 23, apartados 2 o 4, del Reglamento (UE) 2017/2226, la auto
ridad fronteriza competente podrá efectuar búsquedas en el VIS sin 
utilizar la interoperabilidad con el SES si las circunstancias concretas 
así lo exigen, en particular cuando, debido a la situación concreta de un 
nacional de un tercer país, resulte más adecuada una búsqueda utili
zando los datos a que se refiere el apartado 1, letra b), del presente 
artículo, o cuando sea técnicamente imposible, de modo temporal, con
sultar los datos del SES o en el caso de un fallo del SES. 
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4. Cuando la búsqueda con los datos enumerados en el apartado 1 
indique que el VIS contiene datos sobre uno o varios visados expedidos 
o prorrogados que se hallan dentro del plazo de validez y que están 
dentro de su validez territorial para el cruce de fronteras, se dará acceso 
a la autoridad competente para realizar controles en las fronteras en las 
que se utilice el SES para consultar los siguientes datos contenidos en el 
expediente de solicitud en cuestión, así como en el expediente o expe
dientes ligados, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 4, 
únicamente a los efectos mencionados en el apartado 1 del presente 
artículo: 

a) la información sobre la situación del expediente y los datos extraídos 
del formulario de solicitud, ►C3 mencionados en el artículo 9, 
puntos 2) y 4); ◄ 

b) fotografías; 

c) los datos indicados en los artículos 10, 13 y 14 e introducidos en 
relación con visados expedidos, anulados o retirados, o con visados 
cuya validez se haya prorrogado. 

Además, en el caso de los titulares de visados para los que no sea 
obligatorio proporcionar determinados datos por motivos de hecho o 
de Derecho, la autoridad competente para realizar controles en las fron
teras en las que se utilice el SES recibirá una notificación relacionada 
con el campo de datos específico de que se trate, que indicará «no 
procede». 

5. Cuando la búsqueda con los datos enumerados en el apartado 1 
del presente artículo indique que los datos sobre la persona están regis
trados en el VIS pero que no se ha registrado ningún visado válido, se 
dará acceso a la autoridad competente para realizar controles en las 
fronteras en las que se utilice el SES para consultar los datos siguientes 
contenidos en el expediente o expedientes de solicitud, así como en el 
expediente o expedientes relacionados, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 8, apartado 4, únicamente a los efectos mencionados en el 
apartado 1 del presente artículo: 

a) la información sobre la situación del expediente y los datos extraídos 
del formulario de solicitud, ►C3 mencionados en el artículo 9, 
puntos 2) y 4); ◄ 

b) fotografías; 

c) los datos indicados en los artículos 10, 13 y 14 e introducidos en 
relación con visados expedidos, anulados o retirados o con visados 
cuya validez se haya prorrogado. 

6. Además de en la consulta realizada en virtud del apartado 1 del 
presente artículo, la autoridad competente para realizar inspecciones en 
las fronteras en las que se utilice el SES verificará la identidad de una 
persona en el VIS cuando la búsqueda con los datos enumerados en el 
apartado 1 del presente artículo indique que los datos sobre la persona 
están registrados en el VIS y se cumpla una de las condiciones siguien
tes: 

a) la identidad de la persona no pueda verificarse en el SES de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 23, apartado 2, del Regla
mento (UE) 2017/2226, porque: 
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i) el titular del visado no esté registrado aún en el SES, 

ii) se verifique la identidad, en el paso fronterizo de que se trate, 
utilizando impresiones dactilares de conformidad con el ar
tículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/2226, 

iii) existan dudas en cuanto a la identidad del titular del visado, 

iv) por cualquier otro motivo; 

b) la identidad de la persona pueda verificarse en el SES pero sea 
aplicable el artículo 23, apartado 5, del Reglamento (UE) 2017/2226. 

Las autoridades competentes para realizar inspecciones en las fronteras 
en las que se utilice el SES verificarán las impresiones dactilares del 
titular del visado mediante su cotejo con las impresiones dactilares 
registradas en el VIS. Por lo que respecta a los titulares de visados 
cuyas impresiones dactilares no puedan utilizarse, la búsqueda a la 
que se refiere el apartado 1 se llevará a cabo únicamente con los datos 
alfanuméricos recogidos en el apartado 1. 

7. Con el fin de verificar las impresiones dactilares en el VIS según 
lo establecido en el apartado 6, la autoridad competente podrá iniciar 
una búsqueda en el VIS a partir del SES. 

8. Cuando la verificación del titular del visado o del propio visado 
resulte infructuosa, o cuando existan dudas sobre la identidad del titular 
del visado o sobre la autenticidad del visado o documento de viaje, el 
personal debidamente autorizado de las autoridades competentes para 
realizar controles en las fronteras en las que se utilice el SES tendrá 
acceso a los datos de conformidad con el artículo 20, apartados 1 y 2. 

Artículo 18 bis 

Extracción de datos del VIS para crear o actualizar en el SES un 
registro de entradas y salidas o un registro de denegaciones de 

entrada del titular de un visado 

Únicamente para los fines de crear o actualizar en el SES un registro de 
entradas y salidas o un registro de denegaciones de entrada del titular de 
un visado, de conformidad con el artículo 14, apartado 2, y los artículos 
16 y 18 del Reglamento (UE) 2017/2226, se dará acceso a la autoridad 
competente para realizar controles en las fronteras en las que se utilice 
el SES para extraer del VIS e importar al SES los datos almacenados en 
el VIS y enumerados en el artículo 16, apartado 2, letras c) a f), de 
dicho Reglamento. 

▼M6 

Artículo 18 ter 

Interoperabilidad con el SEIAV 

1. A partir de la fecha de entrada en funcionamiento del SEIAV, 
determinada de conformidad con el artículo 88, apartado 1, del Regla
mento (UE) 2018/1240, el VIS estará conectado al PEB para permitir 
las verificaciones automatizadas con arreglo al artículo 20, al artículo 24, 
apartado 6, letra c), inciso ii) y al artículo 54, apartado 1, letra b) de 
dicho Reglamento. 
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2. Las verificaciones automatizadas con arreglo al artículo 20, al 
artículo 24, apartado 6, letra c), inciso ii) y al artículo 54, apartado 1, 
letra b) del Reglamento (UE) 2018/1240 permitirán las verificaciones 
establecidas en el artículo 20 de dicho Reglamento y las subsiguientes 
verificaciones establecidas en los artículos 22 y 26 de dicho Reglamen
to. 

A efectos del procedimiento en relación con las verificaciones contem
pladas en el artículo 20, apartado 2, inciso i), del Reglamento (UE) 
2018/1240, el sistema central del SEIAV utilizará el PEB para comparar 
los datos almacenados en el SEIAV con los datos almacenados en el 
VIS, de conformidad con el artículo 11, apartado 8, de dicho Regla
mento, utilizando los datos que figuran en la tabla de correspondencias 
establecida en el anexo II del presente Reglamento. 

Artículo 18 quater 

Acceso a los datos del VIS por la unidad central del SEIAV 

1. A efectos del ejercicio de las funciones que le confiere el Regla
mento (UE) 2018/1240, la unidad central del SEIAV tendrá derecho a 
acceder y consultar datos pertinentes del VIS de conformidad con el 
artículo 11, apartado 8, de dicho Reglamento. 

2. Cuando una verificación de la unidad central del SEIAV conforme 
al artículo 22 del Reglamento (UE) 2018/1240 confirme una correspon
dencia entre los datos registrados en el expediente de solicitud del 
SEIAV y los datos del VIS o cuando persistan dudas tras dicha verifi
cación, se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 26 de 
dicho Reglamento. 

Artículo 18 quinquies 

Utilización del VIS para el tratamiento manual de solicitudes por 
las unidades nacionales del SEIAV 

1. Las unidades nacionales del SEIAV a que se refiere el artículo 8, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1240 consultarán el VIS utili
zando los mismos datos alfanuméricos utilizados para las verificaciones 
automatizadas con arreglo al artículo 20, al artículo 24, apartado 6, letra 
c), inciso ii), y al artículo 54, apartado 1, letra b), de dicho Reglamento. 

2. Las unidades nacionales del SEIAV tendrán acceso temporal para 
consultar el VIS, en un formato solo de lectura, a efectos de examinar 
las solicitudes de autorización de viaje con arreglo al artículo 8, apar
tado 2, del Reglamento (UE) 2018/1240. Las unidades nacionales del 
SEIAV podrán consultar los datos a que se refieren los artículos 9 a 14 
del presente Reglamento. 

3. Tras la consulta del VIS por parte de las unidades nacionales del 
SEIAV, a que se refiere el artículo 8, apartado 1, del Reglamento (UE) 
2018/1240, el personal debidamente autorizado de las unidades nacio
nales del SEIAV registrará el resultado de la consulta solo en los 
expedientes de solicitud del SEIAV. 

▼M6



 

02008R0767 — ES — 03.08.2023 — 007.001 — 21 

Artículo 19 

Acceso a los datos para verificaciones sobre visados en el territorio 
de los Estados miembros 

1. Únicamente a efectos de comprobar la identidad del titular del 
visado, la autenticidad del visado o el cumplimiento de las condiciones 
de entrada, estancia o residencia en el territorio de los Estados miem
bros, las autoridades responsables de controlar en el territorio de los 
Estados miembros el cumplimiento de las condiciones de entrada, es
tancia o residencia en el territorio de los Estados miembros podrán 
acceder a la consulta con el número de la etiqueta adhesiva de visado 
en combinación con las impresiones dactilares del titular del visado, o el 
número de la etiqueta adhesiva de visado. 

Para los titulares de visado cuyas impresiones dactilares no puedan 
utilizarse, la consulta se limitará al número de la etiqueta adhesiva de 
visado. 

2. Si la búsqueda con los datos enumerados en el apartado 1 indica 
que los datos sobre el titular del visado están registrados en el VIS, la 
autoridad de control fronterizo competente podrá consultar los datos 
siguientes del expediente de solicitud, así como del expediente o los 
expedientes vinculados con el mismo de conformidad con el artículo 8, 
apartado 4, únicamente a los efectos mencionados en el apartado 1: 

▼C2 
a) información sobre la situación del expediente y los datos extraídos 

del formulario de solicitud, mencionados en el artículo 9, puntos 2) 
y 4); 

▼B 
b) fotografías; 

c) los datos introducidos en relación con visados expedidos, anulados, 
retirados o cuya validez se haya prorrogado ►M1 __________ ◄, 
mencionados en los artículos 10, 13 y 14. 

3. En circunstancias en que la verificación del titular del visado o del 
visado sea infructuosa, o existan dudas en cuanto a la identidad del 
titular del visado, la autenticidad del visado o el documento de viaje, 
el personal debidamente autorizado de dichas autoridades competentes 
tendrá acceso a los datos de conformidad con el artículo 20, apartados 1 
y 2. 

▼M3 

Artículo 19 bis 

Utilización del VIS antes de crear en el SES los expedientes 
individuales de nacionales de terceros países exentos de la 

obligación de visado 

1. Con el fin de comprobar si una persona ha sido previamente 
registrada en el VIS, las autoridades competentes para realizar los con
troles en los pasos fronterizos exteriores de conformidad con el Regla
mento (UE) 2016/399 consultarán el VIS antes de crear en el SES el 
expediente individual de los nacionales de terceros países exentos de la 
obligación de visado, tal como dispone el artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2017/2226. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, 
cuando sea de aplicación el artículo 23, apartado 4, del Reglamento 
(UE) 2017/2226 y la búsqueda a que se refiere el artículo 27 de dicho 
Reglamento ponga de manifiesto que los datos sobre un nacional de un 
tercer país no están registrados en el SES, se dará acceso a la autoridad 
competente para realizar controles en las fronteras en las que se utilice 
el SES para que efectúe búsquedas en el VIS con los datos siguientes: 

▼B
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apellidos (apellidos anteriores); nombre o nombres (nombre de pila); 
fecha de nacimiento, nacionalidad o nacionalidades; sexo; tipo y número 
del documento de viaje; código de tres letras del país expedidor del 
documento de viaje y fecha de expiración de la validez del documento 
de viaje. 

3. Únicamente para los fines a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo, a raíz de una búsqueda en el SES de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23, apartado 4, del Reglamento (UE) 
2017/2226, la autoridad competente para realizar controles en las fron
teras en las que se utilice el SES podrá iniciar una búsqueda en el VIS 
directamente desde el SES utilizando los datos alfanuméricos indicados 
en el apartado 2 del presente artículo. 

4. Además, cuando la búsqueda con los datos referidos en el apar
tado 2 indique que los datos sobre el nacional de un tercer país están 
registrados en el VIS, la autoridad competente para realizar inspecciones 
en las fronteras en las que se utilice el SES verificará las impresiones 
dactilares del nacional de un tercer país mediante su cotejo con las 
impresiones dactilares registradas en el VIS. Dicha autoridad podrá 
iniciar la verificación desde el SES. Por lo que respecta a los nacionales 
de terceros países cuyas impresiones dactilares no puedan utilizarse, la 
búsqueda se efectuará exclusivamente con los datos alfanuméricos pre
vistos en el apartado 2. 

5. Cuando la búsqueda con los datos enumerados en el apartado 2 
del presente artículo y la verificación realizada conforme al apartado 4 
del presente artículo indiquen que los datos sobre la persona están 
registrados en el VIS, se dará acceso a la autoridad competente para 
realizar inspecciones en las fronteras en las que se utilice el SES para la 
consulta de los datos siguientes contenidos en el expediente de solicitud 
correspondiente, así como en el expediente o expedientes relacionados 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 4, únicamente a los 
efectos mencionados en el apartado 1 del presente artículo: 

a) la información sobre la situación del expediente y los datos extraídos 
del formulario de solicitud, ►C3 mencionados en el artículo 9, 
puntos 2) y 4); ◄ 

b) fotografías; 

c) los datos indicados en los artículos 10, 13 y 14 e introducidos en 
relación con el visado o visados expedidos, anulados o retirados o 
cuya validez se haya prorrogado. 

6. Cuando la verificación dispuesta en los apartados 4 o 5 del pre
sente artículo resulte infructuosa, o cuando existan dudas en cuanto a la 
identidad de la persona o la autenticidad del documento de viaje, el 
personal debidamente autorizado de las autoridades competentes para 
realizar controles en las fronteras en las que se utilice el SES tendrá 
acceso a los datos de conformidad con el artículo 20, apartados 1 y 2. 
La autoridad competente para realizar controles en las fronteras en las 
que se utilice el SES podrá iniciar desde el SES la identificación men
cionada en el artículo 20. 
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Artículo 20 

Acceso a los datos con fines de identificación 

▼M3 
1. Únicamente a efectos de la identificación de cualquier persona que 
presuntamente haya sido registrada previamente en el VIS o que pre
suntamente no cumpla o pueda haber dejado de cumplir las condiciones 
de entrada, estancia o residencia en el territorio de los Estados miem
bros, tendrán acceso las autoridades competentes para realizar controles 
en las fronteras en las que se utilice el SES, o en el territorio de los 
Estados miembros, con respecto al cumplimiento de las condiciones de 
entrada, estancia o residencia en el territorio de los Estados miembros, 
para efectuar una búsqueda en el VIS con las impresiones dactilares de 
dicha persona. 

▼C2 
Si no pueden utilizarse las impresiones dactilares de dicha persona o la 
búsqueda con las impresiones dactilares es infructuosa, la búsqueda se 
llevará a cabo mediante los datos a que se refiere el artículo 9, punto 4), 
letras a) o c). Dicha búsqueda podrá llevarse a cabo en combinación con 
los datos a que se refiere el artículo 9, punto 4), letra b). 

▼B 
2. Si la búsqueda con los datos enumerados en el apartado 1 indica 
que los datos sobre el solicitante están registrados en el VIS, la auto
ridad competente podrá consultar los datos siguientes del expediente de 
solicitud, así como del expediente o los expedientes vinculados con el 
mismo de conformidad con el artículo 8, apartados 3 y 4, únicamente a 
los efectos mencionados en el apartado 1: 

a) número de solicitud, información sobre la situación del expediente y 
autoridad ante la que se presentó la solicitud; 

▼C2 
b) los datos extraídos del formulario de solicitud, mencionados en el 

artículo 9, punto 4); 

▼B 
c) fotografías; 

d) los datos incluidos respecto de cualquier visado expedido, 
denegado, anulado, retirado o cuya validez se haya prorrogado 
►M1 __________ ◄, o de solicitudes cuyo examen se haya inte
rrumpido, mencionados en los artículos 10 a 14. 

3. Cuando la persona es titular de un visado, las autoridades compe
tentes solo accederán al VIS de acuerdo con los artículos 18 o 19. 

▼C2 

Artículo 21 

Acceso a los datos para determinar la responsabilidad en materia 
de solicitudes de asilo 

1. Únicamente a efectos de determinar cuál es el Estado miemb- 
ro responsable de examinar una solicitud de asilo con arreglo a los 
artículos 9 y 21 del Reglamento (CE) n. o 343/2003, las autoridades 
competentes en materia de asilo podrán efectuar búsquedas con las 
impresiones dactilares del solicitante de asilo. 

▼B
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Si no pueden utilizarse las impresiones dactilares de esa persona o la 
búsqueda con las impresiones dactilares es infructuosa, la búsqueda se 
llevará a cabo mediante los datos a que se refiere el artículo 9, apar
tado 4, letras a) y c). Dicha búsqueda podrá llevarse a cabo en combi
nación con los datos a que se refiere el artículo 9, apartado 4, letra b). 

2. Si la búsqueda con los datos enumerados en el apartado 1 indica 
que se ha registrado en el VIS un visado expedido con una fecha de 
expiración como máximo seis meses anterior a la fecha de solicitud de 
asilo, o un visado ampliado hasta una fecha de expiración como má
ximo seis meses anterior a la fecha de solicitud de asilo, la autoridad 
competente en materia de asilo podrá acceder a la consulta de los datos 
siguientes de dicho expediente de solicitud, y por lo que respecta a los 
datos enumerados en la letra g) relativos al cónyuge y los hijos, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 4, únicamente a los 
efectos mencionados en el apartado 1: 

a) número de solicitud y autoridad que expidió el visado, indicando si 
dicha autoridad lo expidió en nombre de otro Estado miembro; 

b) los datos extraídos del formulario de solicitud, mencionados en el 
artículo 9, punto 4), letras a) y b); 

c) tipo de visado; 

d) período de validez del visado; 

e) duración de la estancia prevista; 

f) fotografías; 

g) los datos a que se refiere el artículo 9, punto 4), letras a) y b), de los 
expedientes de solicitud vinculados con el mismo relativos al cón
yuge y a los hijos. 

3. La consulta del VIS de conformidad con los apartados 1 y 2 del 
presente artículo se llevará a cabo únicamente por las autoridades na
cionales designadas a que se refiere el artículo 21, apartado 6, del 
Reglamento (CE) n. o 343/2003. 

▼B 

Artículo 22 

Acceso a los datos en el examen de la solicitud de asilo 

1. Únicamente a efectos de examinar una solicitud de asilo, las au
toridades competentes en materia de asilo tendrán acceso con arreglo al 
artículo 21 del Reglamento (CE) n 

o 343/2003 a la búsqueda con las 
impresiones dactilares del solicitante de asilo. 

▼C2 
Si no pueden utilizarse las impresiones dactilares de esa persona o la 
búsqueda con las impresiones dactilares es infructuosa, la búsqueda se 
llevará a cabo mediante los datos a que se refiere el artículo 9, punto 4), 
letras a) y c). Dicha búsqueda podrá llevarse a cabo en combinación con 
los datos a que se refiere el artículo 9, punto 4), letra b). 

▼B 
2. Si la búsqueda con los datos enumerados en el apartado 1 indica 
que se ha registrado en el VIS la expedición de un visado, la autoridad 
competente en materia de asilo podrá consultar los datos siguientes del 
expediente de solicitud, así como del expediente o expedientes vincu
lados con el mismo del solicitante de conformidad con el artículo 8, 
apartado 3, y, por lo que respecta a los datos enumerados en la letra e), 
del cónyuge y los hijos de conformidad con el artículo 8, apartado 4, 
únicamente a los efectos mencionados en el apartado 1: 

▼C2
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a) número del expediente de solicitud; 

▼C2 
b) los datos extraídos del formulario de solicitud mencionados en el 

artículo 9, punto 4), letras a), b) y c); 

▼B 
c) fotografías; 

d) los datos introducidos en relación con otro visado expedido, anulado, 
retirado o cuya validez se haya prorrogado ►M1 __________ ◄, 
mencionados en los artículos 10, 13 y 14; 

▼C2 
e) los datos a que se refiere el artículo 9, punto 4), letras a) y b), del 

expediente o los expedientes de solicitud vinculados con el mismo 
relativos al cónyuge y a los hijos. 

▼B 
3. La consulta del VIS de conformidad con los apartados 1 y 2 del 
presente artículo se llevará a cabo únicamente por las autoridades na
cionales designadas a que se refiere el artículo 21, apartado 6, del 
Reglamento (CE) n 

o 343/2003. 

▼M5 

CAPÍTULO III BIS 

INTRODUCCIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS DATOS SOBRE VISADOS 
PARA ESTANCIA DE LARGA DURACIÓN Y PERMISOS DE 

RESIDENCIA 

Artículo 22 ter 

Consulta de los sistemas de información y de las bases de datos 

18. La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con el 
artículo 48 bis para establecer en un manual los procedimientos y nor
mas necesarios para consultas, verificaciones y evaluaciones. 

▼B 

CAPÍTULO IV 

CONSERVACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS DATOS 

Artículo 23 

Período de conservación de los datos almacenados 

1. Cada expediente de solicitud se almacenará en el VIS durante 
cinco años como máximo, sin perjuicio de la supresión a que se refieren 
los artículos 24 y 25 y de los registros a que se refiere el artículo 34. 

Dicho período comenzará: 

a) en la fecha de expiración del visado, cuando se haya expedido un 
visado; 

b) en la nueva fecha de expiración del visado, cuando se haya prorro
gado un visado; 

c) en la fecha de creación del expediente de solicitud en el VIS, en caso 
de que la solicitud se haya retirado, cerrado o interrumpido; 

d) en la fecha de la decisión de la autoridad competente en materia de 
visados en caso de que un visado haya sido denegado, anulado 
►M1 __________ ◄ o retirado. 

▼B
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2. Al expirar el período mencionado en el apartado 1, el VIS supri
mirá automáticamente el expediente de solicitud y el vínculo o los 
vínculos con el mismo mencionados en el artículo 8, apartados 3 y 4. 

Artículo 24 

Modificación de datos 

1. Solo el Estado miembro responsable tendrá derecho a modificar 
los datos que ha transmitido al VIS mediante la corrección o supresión 
de dichos datos. 

2. Cuando un Estado miembro tenga pruebas que indiquen que los 
datos tratados en el VIS son inexactos o que su tratamiento en el VIS es 
contrario al presente Reglamento, informará inmediatamente de ello al 
Estado miembro responsable. Este mensaje podrá transmitirse a través 
de la infraestructura del VIS. 

3. El Estado miembro responsable comprobará los datos en cuestión 
y, si es necesario, procederá inmediatamente a corregirlos o suprimirlos. 

Artículo 25 

Supresión anticipada de datos 

1. Cuando antes de expirar el período previsto en el artículo 23, 
apartado 1, un solicitante haya adquirido la nacionalidad de un Estado 
miembro, los expedientes de solicitud y los vínculos mencionados en el 
artículo 8, apartados 3 y 4, relativos a la persona de que se trate, serán 
suprimidos inmediatamente del VIS por el Estado miembro que creó el 
respectivo expediente de solicitud y los vínculos. 

2. Cada Estado miembro informará inmediatamente al Estado o Es
tados miembros responsables de que el solicitante ha adquirido su na
cionalidad. Este mensaje podrá transmitirse a través de la infraestructura 
del VIS. 

3. Si la denegación de un visado ha sido anulada por un tribunal o un 
órgano de recurso, el Estado miembro que denegó el visado suprimirá 
inmediatamente los datos a que se refiere el artículo 12 en cuanto haya 
pasado a ser definitiva la decisión de anular la denegación del visado. 

CAPÍTULO V 

FUNCIONAMIENTO Y RESPONSABILIDADES 

Artículo 26 

Gestión operativa 

1. Tras un período transitorio, una autoridad de gestión («la Autori
dad de Gestión»), financiada con cargo al presupuesto de la Unión 
Europea, será responsable de la gestión operativa del VIS central y de 
las interfaces nacionales. La Autoridad de Gestión, en cooperación con 
los Estados miembros, garantizará que, dependiendo de un análisis cos
te/beneficio, se utilice en todo momento la mejor tecnología disponible 
para el VIS central y las interfaces nacionales. 

2. La Autoridad de Gestión será asimismo responsable de las siguien
tes funciones relacionadas con la infraestructura de comunicación entre 
el VIS central y las interfaces nacionales: 

a) supervisión; 

b) seguridad; 

c) coordinación de las relaciones entre los Estados miembros y el pro
veedor. 

▼B
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3. La Comisión será responsable de todas las demás funciones rela
cionadas con la infraestructura de comunicación entre el VIS central y 
las interfaces nacionales, en particular: 

a) funciones relativas a la ejecución del presupuesto; 

b) adquisición y renovación; 

c) cuestiones contractuales. 

▼M3 
3 bis. A partir del 30 de junio de 2018, la autoridad de gestión 
desempeñará las funciones a que se refiere el apartado 3. 

▼B 
4. Durante un período transitorio anterior a la asunción de sus res
ponsabilidades por parte de la Autoridad de Gestión, la Comisión será 
responsable de la gestión operativa del VIS. La Comisión podrá delegar 
esta función y las funciones relativas a la ejecución del presupuesto, de 
conformidad con el Reglamento (CE, Euratom) n 

o 1605/2002 del Con
sejo, de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el Reglamento 
financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Euro
peas ( 1 ), a organismos nacionales del sector público, en dos Estados 
miembros diferentes. 

5. Cada organismo nacional del sector público a que se refiere el 
apartado 4 deberá cumplir, en particular, los siguientes criterios de 
selección: 

a) deberá demostrar que cuenta con amplia experiencia en el manejo de 
sistemas de información de gran magnitud; 

b) deberá poseer una pericia prolongada en cuanto a las necesidades de 
servicio y seguridad de sistemas de información de gran magnitud; 

c) deberá contar con personal suficiente y experimentado, con pericia 
profesional y aptitudes lingüísticas adecuadas, para trabajar en un 
entorno de cooperación internacional como el que exige el VIS; 

d) deberá disponer de una infraestructura de instalaciones segura y 
hecha a la medida, que sea capaz, en particular, de respaldar y 
garantizar un funcionamiento ininterrumpido de sistemas informáti
cos de gran magnitud, y 

e) su entorno administrativo debe permitirle desempeñar adecuada
mente sus funciones y evitar todo conflicto de intereses. 

6. Antes de proceder a toda delegación, tal como se menciona en el 
apartado 4, y posteriormente de forma periódica, la Comisión informará 
al Parlamento Europeo y al Consejo de las condiciones de la delegación, 
de su alcance exacto y de los organismos en los que se han delegado 
funciones. 

7. En caso de que, durante el período transitorio, la Comisión dele
gase sus responsabilidades con arreglo al apartado 4, se asegurará de 
que la delegación respete plenamente los límites impuestos por el sis
tema institucional establecido en el Tratado. Garantizará, en particular, 
que la delegación no afecte negativamente a ningún mecanismo de 
control efectivo previsto en el Derecho comunitario, ya corresponda 
este al Tribunal de Justicia, al Tribunal de Cuentas o al Supervisor 
Europeo de Protección de Datos. 

8. La gestión operativa del VIS consistirá en todas las funciones 
necesarias para mantener el sistema en funcionamiento durante las 24 
horas del día, 7 días a la semana, de conformidad con el presente 
Reglamento, y, en particular, en el trabajo de mantenimiento y de 

▼B 

( 1 ) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1. Reglamento modificado un último lugar por el 
Reglamento (CE) n 

o 1525/2007 (DO L 343 de 27.12.2007, p. 9).
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desarrollo técnico necesario para garantizar que el sistema funciona a un 
nivel suficiente de calidad operativa, en particular en lo que se refiere al 
tiempo necesario para que las oficinas consulares interroguen a la base 
central de datos, que debería ser el más breve posible. 

9. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 del Estatuto de los 
funcionarios de las Comunidades Europeas establecido en el Regla
mento (CEE, Euratom, CECA) n 

o 259/68 ( 1 ), la Autoridad de Gestión 
aplicará, a todo miembro de su personal que deba trabajar con datos del 
VIS, normas adecuadas sobre secreto profesional u otras obligaciones 
equivalentes de confidencialidad. Esta obligación seguirá siendo aplica
ble después de que dichos miembros del personal hayan cesado en el 
cargo o el empleo, o tras la terminación de sus actividades. 

Artículo 27 

Ubicación del Sistema de Información de Visados central 

El VIS central principal, encargado de la supervisión técnica y de la 
administración, estará situado en Estrasburgo (Francia), y habrá una 
copia de seguridad del VIS central, capaz de realizar todas las funciones 
del VIS central en caso de fallo del sistema, en Sankt Johann im Pongau 
(Austria). 

Artículo 28 

Relación con los sistemas nacionales 

1. El VIS estará conectado a los sistemas nacionales de los Estados 
miembros a través de la interfaz nacional de cada Estado miembro. 

2. Cada Estado miembro designará a la autoridad nacional que per
mitirá acceder al VIS a las autoridades competentes a que se refiere el 
artículo 6, apartados 1 y 2, y conectará a dicha autoridad nacional con la 
interfaz nacional. 

3. Los Estados miembros aplicarán procedimientos automatizados de 
tratamiento de datos. 

4. Los Estados miembros serán responsables: 

a) del desarrollo del sistema nacional o de su adaptación al VIS, con 
arreglo al artículo 2, apartado 2, de la Decisión 2004/512/CE; 

b) de la organización, gestión, funcionamiento y mantenimiento de su 
sistema nacional; 

c) de la gestión y las disposiciones oportunas para el acceso al VIS del 
personal debidamente autorizado de las autoridades competentes na
cionales, de conformidad con el presente Reglamento, y de estable
cer y actualizar periódicamente la lista de dicho personal y sus 
cualificaciones profesionales; 

d) de sufragar los costes de los sistemas nacionales y los costes de su 
conexión a la interfaz nacional, incluidos los costes de funciona
miento e inversión de la infraestructura de comunicación entre la 
interfaz nacional y el sistema nacional. 

5. Antes de quedar autorizado a tratar los datos almacenados en el 
VIS, el personal de las autoridades que tengan derecho de acceso al VIS 
recibirá la formación adecuada sobre normas de seguridad y protección 
de datos y será informado de los delitos y sanciones penales pertinentes. 

▼B 

( 1 ) DO L 56 de 4.3.1968, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el 
Reglamento (CE, Euratom) n 

o 337/2007 (DO L 90 de 30.3.2007, p. 1).
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Artículo 29 

Responsabilidades en materia de utilización de datos 

1. Los Estados miembros velarán por que los datos se traten con las 
adecuadas garantías jurídicas y, en particular, por que solo el personal 
debidamente autorizado tenga acceso a los datos tratados en el VIS para 
el desempeño de sus tareas con arreglo al presente Reglamento. Cada 
Estado miembro responsable garantizará, en particular: 

a) la legalidad de la recogida de datos; 

b) la legalidad de la transmisión de datos al VIS; 

c) la exactitud y actualización de los datos que se transmiten al VIS. 

2. La Autoridad de Gestión garantizará que el VIS funcione de con
formidad con el presente Reglamento y sus normas de aplicación a que 
se refiere el artículo 45, apartado 2. En particular, la Autoridad de 
Gestión: 

a) adoptará las medidas necesarias para garantizar la seguridad del VIS 
central y la infraestructura de comunicación entre el VIS central y las 
interfaces nacionales, sin perjuicio de las responsabilidades de cada 
Estado miembro; 

b) garantizará que solo el personal debidamente autorizado tenga acceso 
a los datos tratados en el VIS para el desempeño de las tareas de la 
Autoridad de Gestión previstas en el presente Reglamento. 

▼M5 
2 bis. La Comisión adoptará actos de ejecución por los que se esta
blezca y desarrolle el mecanismo y los procedimientos para la realiza
ción de controles de calidad y los requisitos adecuados para el cum
plimiento de la calidad de los datos. Dichos actos de ejecución se 
adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 49, apartado 2. 

▼B 
3. La Autoridad de Gestión informará al Parlamento Europeo, al 
Consejo y a la Comisión de las medidas que adopte de conformidad 
con el apartado 2. 

▼M5 

Artículo 29 bis 

Normas específicas para la introducción de datos 

3. La Comisión adoptará actos de ejecución por los que se establezca 
la especificación de dichas normas de calidad. Dichos actos de ejecu
ción se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a 
que se refiere el artículo 49, apartado 2. 

▼B 

Artículo 30 

Registro de datos del VIS en archivos nacionales 

1. Los datos extraídos del VIS podrán registrarse en archivos nacio
nales solo cuando sea necesario y en casos concretos, de conformidad 
con el objetivo del VIS y de acuerdo con las disposiciones legales 
pertinentes, incluidas las relativas a la protección de datos, y solo du
rante el período de tiempo que sea necesaria en ese caso concreto. 

▼B
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2. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio del derecho de un Estado 
miembro a registrar en sus archivos nacionales datos que ese mismo 
Estado ha introducido en el VIS. 

3. Toda utilización de datos que no se ajuste a lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 será considerada un abuso en la legislación de cada 
Estado miembro. 

Artículo 31 

Transmisión de datos a terceros países u organizaciones 
internacionales 

1. Los datos tratados en el VIS de conformidad con el presente 
Reglamento no se transmitirán ni se pondrán a disposición de un tercer 
país u organización internacional. 

▼C2 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los datos mencionados 
en el artículo 9, punto 4), letras a), b), c), k) y m), podrán transmitirse o 
ponerse a disposición de un tercer país o de una organización interna
cional mencionada en el anexo si se considera necesario, en casos 
concretos, para probar la identidad de nacionales de terceros países, 
también con fines de devolución, exclusivamente cuando se cumplan 
las condiciones siguientes: 

▼B 
a) adopción por la Comisión de una decisión sobre la protección ade

cuada de los datos personales en ese tercer país de conformidad con 
el artículo 25, apartado 6, de la Directiva 95/46/CE, vigencia de un 
acuerdo de readmisión entre la Comunidad y dicho tercer país, o 
aplicación de las disposiciones del artículo 26, apartado 1, letra d), 
de la Directiva 95/46/CE; 

b) acuerdo del tercer país o la organización internacional con la utili
zación de los datos solo para el fin para el que se han transmitido; 

c) transmisión o puesta a disposición de los datos de conformidad con 
las disposiciones en la materia de la legislación comunitaria, en 
particular acuerdos de readmisión, y del Derecho nacional del Estado 
miembro que ha transmitido o puesto a disposición los datos, inclui
das las disposiciones jurídicas en materia de seguridad y de protec
ción de los datos; 

d) consentimiento por parte del Estado o Estados miembros que han 
registrado los datos en el VIS. 

3. Estas transmisiones de datos personales a terceros países u orga
nizaciones internacionales no afectarán a los derechos de los refugiados 
y de las personas que solicitan una protección a nivel internacional, en 
particular en relación con el principio de no expulsión. 

Artículo 32 

Seguridad de los datos 

1. El Estado miembro responsable garantizará la seguridad de los 
datos antes y durante su transmisión a la interfaz nacional. Cada Estado 
miembro garantizará la seguridad de los datos que reciba del VIS. 

2. Los Estados miembros adoptarán, en relación con su sistema na
cional, las medidas necesarias incluido un plan de seguridad para: 

a) proteger los datos físicamente, entre otras cosas mediante la elabo
ración de planes de emergencia para la protección de infraestructuras 
críticas; 

▼B



 

02008R0767 — ES — 03.08.2023 — 007.001 — 31 

b) impedir el acceso de las personas no autorizadas a las instalaciones 
nacionales en que el Estado miembro lleva a cabo operaciones rela
cionadas con el VIS (controles de entrada a la instalación); 

c) impedir que los soportes de datos puedan ser leídos, copiados, mo
dificados o suprimidos por personas no autorizadas (control de so
porte de datos); 

d) impedir el tratamiento no autorizado de datos cualquier modificación 
o supresión no autorizada de los datos personales almacenados (con
trol de almacenamiento); 

e) impedir el tratamiento no autorizado de datos en el VIS y cualquier 
modificación o supresión no autorizada de los datos tratados en el 
VIS (control de introducción de datos); 

f) garantizar que las personas autorizadas a acceder al VIS tienen ac
ceso únicamente a los datos cubiertos por su autorización de acceso, 
mediante identidades de usuario individuales y únicas y modos con
fidenciales de acceso (control de acceso a los datos); 

g) garantizar que todas las autoridades con derecho de acceso al VIS 
creen perfiles que describan las funciones y responsabilidades de las 
personas autorizadas al acceso, el registro, la actualización, la supre
sión y la búsqueda de datos y pongan a disposición de las autorida
des nacionales de supervisión mencionadas en el artículo 41 dichos 
perfiles sin demora a petición de aquellas (perfiles del personal); 

h) garantizar que es posible comprobar y establecer a qué organismos 
pueden transmitirse datos personales utilizando el equipo de comu
nicación de datos (control de comunicación); 

i) garantizar la posibilidad de comprobar y determinar qué datos han 
sido tratados en el VIS, en qué momento, por quién y con qué fin 
(control del registro de datos); 

j) impedir la lectura, copia, modificación o supresión no autorizadas de 
datos personales durante la transmisión de datos personales al VIS o 
desde el VIS o durante el transporte de soportes de datos en parti
cular mediante técnicas adecuadas de criptografiado (control de 
transporte); 

k) controlar la eficacia de las medidas de seguridad mencionadas en el 
presente apartado y adoptar las medidas necesarias de organización 
relativas al control interno para garantizar el cumplimiento del pre
sente Reglamento (control interno). 

3. La Autoridad de Gestión adoptará las medidas necesarias para 
alcanzar los objetivos fijados en el apartado 2 en relación con el fun
cionamiento de VIS, incluida la adopción de un plan de seguridad. 

Artículo 33 

Responsabilidad 

1. Cualquier persona o Estado miembro que haya sufrido un daño 
como consecuencia de una operación de tratamiento ilegal o de un acto 
incompatible con el presente Reglamento tendrá derecho a recibir una 
indemnización del Estado miembro responsable del daño sufrido. Dicho 
Estado miembro quedará exento de su responsabilidad, total o parcial
mente, si demuestra que no es responsable del acontecimiento que 
originó el daño. 

▼B
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2. Si el incumplimiento por un Estado miembro de las obligaciones 
que le impone el presente Reglamento causa daños al VIS, dicho Estado 
miembro será considerado responsable de los daños, a no ser que la 
Autoridad de Gestión u otro Estado miembro no haya adoptado las 
medidas adecuadas para impedir que se produjeran dichos daños o 
para atenuar sus efectos. 

3. Las reclamaciones contra un Estado miembro por los daños men
cionados en los apartados 1 y 2 estarán sujetas a las disposiciones del 
Derecho nacional del Estado miembro demandado. 

Artículo 34 

Registros 

▼M3 
1. Los Estados miembros y la autoridad de gestión conservarán re
gistros de todas las operaciones de tratamiento de datos del VIS. En 
dichos registros deberán constar: 

a) la finalidad del acceso a los datos a que se hace referencia en el 
artículo 6, apartado 1, y en los artículos 15 a 22; 

b) la fecha y la hora; 

c) los tipos de datos transmitidos a que se refieren los artículos 9 a 14; 

d) los tipos de datos utilizados para la interrogación a que hacen refe
rencia el artículo 15, apartado 2, el artículo 17, el artículo 18, apar
tados 1 y 6, el artículo 19, apartado 1, el artículo 19 bis, apartados 2 
y 4, el artículo 20, apartado 1, el artículo 21, apartado 1, y el 
artículo 22, apartado 1, y 

e) el nombre de la autoridad que haya introducido o extraído los datos. 

Además, cada Estado miembro llevará un registro del personal debida
mente autorizado para introducir o extraer datos. 

1 bis. Para las operaciones enumeradas en el artículo 17 bis se lle
vará un registro de todas las operaciones de tratamiento de datos reali
zadas en el VIS y el SES con arreglo a lo dispuesto en el presente 
artículo y en el artículo 46 del Reglamento (UE) 2017/2226. 

▼B 
2. Tales registros solo se podrán utilizar para el control de la admi
sibilidad del tratamiento de datos a efectos de la protección de datos, así 
como para garantizar la seguridad de los datos. Los registros se prote
gerán con medidas adecuadas contra el acceso no autorizado, y se 
suprimirán transcurrido un período de un año desde la expiración del 
período de conservación a que se refiere el artículo 23, apartado 1, 
siempre que no sean necesarios para procedimientos de control ya ini
ciados. 

▼M6 

Artículo 34 bis 

Conservación de registros a efectos de interoperabilidad con el 
SEIAV 

Los registros de cada operación de tratamiento de datos realizada en el 
VIS y en el SEIAV con arreglo al artículo 20, al artículo 24, apartado 6, 
letra c), inciso ii), y al artículo 54, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(UE) 2018/1240 se conservarán de conformidad con el artículo 34 del 
presente Reglamento y con el artículo 69 del Reglamento (UE) 
2018/1240. 

▼B
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Artículo 35 

Autocontrol 

Los Estados miembros velarán por que toda autoridad habilitada para 
acceder a los datos del VIS tome las medidas necesarias para garantizar 
el cumplimiento del presente Reglamento y coopere, en caso necesario, 
con la autoridad nacional de control. 

Artículo 36 

Sanciones 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar 
que todo abuso de los datos registrados en el VIS sea objeto de san
ciones, incluidas las administrativas y penales de conformidad con el 
Derecho nacional, que serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

CAPÍTULO VI 

DERECHOS Y SUPERVISIÓN DE LA PROTECCIÓN DE DATOS 

▼M5 

Artículo 36 bis 

Protección de datos 

1. El Reglamento (UE) 2018/1725 se aplicará al tratamiento de datos 
personales por parte de la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y 
Costas y eu-LISA con arreglo al presente Reglamento. 

2. El Reglamento (UE) 2016/679 se aplicará al tratamiento de datos 
personales por parte de las autoridades competentes en materia de vi
sados, fronteras, asilo e inmigración en el desempeño de las funciones 
previstas en el presente Reglamento. 

3. La Directiva (UE) 2016/680 se aplicará al tratamiento de los datos 
personales almacenados en el VIS, incluido el acceso a dichos datos, a 
los efectos mencionados en el capítulo III ter del presente Reglamento, 
por las autoridades designadas de los Estados miembros con arreglo a 
dicho capítulo. 

4. El Reglamento (UE) 2016/794 se aplicará al tratamiento de datos 
personales por parte de Europol con arreglo al presente Reglamento. 

▼C2 

Artículo 37 

Derecho de información 

▼M5 
1. Sin perjuicio del derecho de información previsto en los artícu
los 15 y 16 del Reglamento (UE) 2018/1725, los artículos 13 y 14 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 13 de la Directiva (UE) 
2016/680, el Estado miembro responsable informará de lo siguiente a 
los solicitantes y a las personas a que se refiere el artículo 9, apartado 4, 
letra f), del presente Reglamento: 

a) identidad del responsable del tratamiento a que se refiere el 
artículo 29, apartado 4, incluidos sus datos de contacto; 

▼B
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b) fines para los cuales se tratarán los datos en el VIS; 

▼M5 
c) categorías de destinatarios de los datos, incluidas las autorida

des mencionadas en el artículo 22 terdecies y Europol; 

c bis) de que el VIS puede ser consultado por los Estados miembros y 
Europol con fines policiales; 

▼C2 
d) período de conservación de los datos; 

e) obligatoriedad de la recogida de datos para el examen de la 
solicitud; 

▼M5 
e bis) de que los datos personales almacenados en el VIS podrán ser 

transferidos a un tercer país o una organización internacional de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del presente 
Reglamento y a los Estados miembros de conformidad con lo 
dispuesto en la Decisión (UE) 2017/1908 del Consejo ( 1 ); 

f) de la existencia del derecho a solicitar acceso a los datos que 
les conciernan, del derecho a solicitar que los datos inexactos 
que les conciernan sean rectificados, que los datos personales 
incompletos que les conciernan se completen, que los datos 
personales tratados de forma ilícita que les conciernan sean 
suprimidos o su tratamiento sea restringido, así como del dere
cho a recibir información sobre los procedimientos para el 
ejercicio de tales derechos, incluidos los datos de contacto de 
las autoridades de control o del Supervisor Europeo de Protec
ción de Datos, si procede, que atenderán las reclamaciones 
relacionadas con la protección de datos personales. 

2. La información a que se refiere el apartado 1 del presente artículo 
se facilitará al solicitante por escrito de forma concisa, transparente, 
inteligible y fácilmente accesible, utilizando un lenguaje claro y sencillo, 
cuando se recojan los datos, la imagen facial y los datos dactiloscópicos 
a que se refieren el artículo 9 y el artículo 22 bis. Los menores serán 
informados de manera adaptada a su edad, en particular utilizando 
herramientas visuales para explicar el procedimiento de toma de impre
siones dactilares. 

▼C2 
3. La información mencionada en el apartado 1 se suministrará a las 
personas a que se refiere el artículo 9, punto 4), letra f), en las decla
raciones de invitación, toma a cargo y alojamiento que deberán firmar 
dichas personas. 

▼C2 

( 1 ) Decisión (UE) 2017/1908 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, relativa a la 
puesta en aplicación de determinadas disposiciones del acervo de Schengen 
relacionadas con el Sistema de Información de Visados en la República de 
Bulgaria y en Rumanía (DO L 269 de 19.10.2017, p. 39).
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A falta de tales declaraciones firmadas por dichas personas, la informa
ción se suministrará de conformidad con el artículo 14 del Reglamento 
(UE) 2016/679. 

Artículo 38 

Derecho de acceso, rectificación, compleción y supresión de datos 
personales y restricción de su tratamiento 

1. A fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 a 18 del 
Reglamento (UE) 2016/679, cualquier persona tendrá derecho a que se 
le comuniquen los datos sobre ella registrados en el VIS, así como el 
Estado miembro que los haya introducido en el VIS. El Estado miembro 
que reciba la solicitud la examinará y responderá lo antes posible, y en 
un plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la solicitud. 

2. Cualquier persona podrá solicitar la rectificación de los datos ine
xactos y la supresión de los datos registrados ilegalmente sobre ella. 

Cuando la solicitud se dirija al Estado miembro responsable y se com
pruebe que los datos del VIS son inexactos o han sido registrados 
ilegalmente, el Estado miembro responsable, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24, apartado 3, rectificará o suprimirá dichos 
datos en el VIS sin demora, y en el plazo máximo de un mes a partir de 
la recepción de la solicitud. El Estado miembro responsable confirmará 
sin demora por escrito a la persona afectada que ha tomado las medidas 
necesarias para rectificar o suprimir los datos que le conciernen. 

En caso de que la solicitud se dirija a un Estado miembro distinto del 
Estado miembro responsable, las autoridades del Estado miembro al que 
se haya dirigido la solicitud se pondrán en contacto con las autoridades 
del Estado miembro responsable en un plazo de siete días. El Estado 
miembro responsable procederá de conformidad con el párrafo segundo 
del presente apartado. El Estado miembro que se haya puesto en con
tacto con la autoridad del Estado miembro responsable informará a la 
persona afectada de que su solicitud ha sido transmitida, del Estado 
miembro al que ha sido transmitida y del procedimiento ulterior. 

3. Cuando el Estado miembro responsable no esté de acuerdo con la 
alegación de que los datos registrados en el VIS son inexactos o han 
sido registrados ilegalmente, dicho Estado miembro adoptará sin demora 
una decisión administrativa, en la que expondrá por escrito a la persona 
afectada los motivos para no rectificar o suprimir los datos sobre ella. 

4. En la decisión administrativa a que se refiere el apartado 3 se 
informará asimismo al interesado de la posibilidad de impugnar dicha 
decisión y, si procede, se le informará sobre la forma de interponer una 
acción o presentar una reclamación ante las autoridades u órganos ju
risdiccionales competentes y sobre cualquier tipo de asistencia a dispo
sición del interesado, en particular de las autoridades de control com
petentes. 

5. Cualquier solicitud realizada de conformidad con los apartados 1 
o 2 contendrá la información necesaria para identificar a la persona en 
cuestión. Dicha información solo se utilizará para el ejercicio de los 
derechos a que se refieren los apartados 1 o 2. 

▼M5
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6. El Estado miembro dejará constancia por escrito de la presentación 
de una solicitud a que se refieren los apartados 1 o 2 y del curso que se 
le haya dado. Pondrá sin demora este documento a disposición de las 
autoridades de control competentes, en un plazo no superior a siete días 
a partir de la decisión de rectificar o suprimir los datos a que se refiere 
el segundo párrafo del apartado 2 o de la decisión administrativa a que 
se refiere el apartado 3. 

7. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 a 6 del presente ar
tículo, y únicamente en lo que se refiere a los datos contenidos en los 
dictámenes motivados registrados en el VIS de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 sexies, apartado 6, el artículo 9 octies, apar
tado 6, y el artículo 22 ter, apartados 14 y 16, como resultado de las 
consultas en virtud de los artículos 9 bis y 22 ter, un Estado miembro 
decidirá no facilitar información a la persona afectada, en su totalidad o 
en parte, de conformidad con el Derecho nacional o el Derecho de la 
Unión, en la medida en que dicha limitación total o parcial sea una 
medida necesaria y proporcionada en una sociedad democrática, y la 
mantendrá mientras siga siéndolo, teniendo debidamente en cuenta los 
derechos fundamentales y los intereses legítimos de la persona afectada, 
con el fin de: 

a) evitar la obstrucción de instrucciones, investigaciones o procedimien
tos judiciales o administrativos; 

b) no comprometer la prevención, detección, investigación o enjuicia
miento de delitos o la ejecución de sanciones penales; 

c) proteger la seguridad pública; 

d) proteger la seguridad nacional; o 

e) proteger los derechos y libertades de otras personas. 

En los casos a que se refiere el párrafo primero, el Estado miembro 
informará a la persona afectada por escrito, sin dilaciones indebidas, de 
cualquier denegación o restricción del acceso y de los motivos de la 
denegación o restricción. Esta información podrá omitirse si su comu
nicación puede comprometer alguno de los motivos enumerados en las 
letras a) a e) del párrafo primero. El Estado miembro informará a la 
persona afectada de las posibilidades de presentar una reclamación ante 
la autoridad de control o de interponer un recurso judicial. 

El Estado miembro documentará los fundamentos de hecho o de dere
cho en los que se base la decisión de no facilitar la información a la 
persona afectada. Dicha información se pondrá a la disposición de las 
autoridades de control. 

En estos casos, la persona afectada también podrá ejercer sus derechos a 
través de las autoridades de control competentes. 

Artículo 39 

Cooperación para garantizar los derechos relativos a la protección 
de datos 

1. Las autoridades competentes de los Estados miembros cooperarán 
activamente en el respeto y ejercicio de los derechos establecidos en el 
artículo 38. 

▼M5
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2. En cada Estado miembro, la autoridad de control a que se refiere 
el artículo 51, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/679, previa peti
ción, prestará asistencia y asesorará a la persona a la que se refieren los 
datos en el ejercicio de su derecho de rectificación, compleción o su
presión de los datos personales que la conciernan o de restricción del 
tratamiento de tales datos de conformidad con el Reglamento 
(UE) 2016/679. 
Con el fin de alcanzar los objetivos indicados en el párrafo primero, la 
autoridad de control del Estado miembro responsable y la autoridad de 
control del Estado miembro al que se haya presentado la solicitud coo
perarán entre sí. 

Artículo 40 

Vías de recurso 

1. Sin perjuicio de los artículos 77 y 79 del Reglamento (UE) 
2016/679, toda persona tendrá derecho a interponer una acción o a 
presentar una reclamación ante las autoridades o los órganos jurisdic
cionales competentes del Estado miembro que haya denegado el dere
cho de acceso, rectificación, compleción o supresión de datos que la 
conciernan conforme al artículo 38 y al artículo 39, apartado 2, del 
presente Reglamento. El derecho a ejercer tal acción o a presentar 
una reclamación también se aplicará en caso de que no se haya respon
dido a las solicitudes de acceso, rectificación, compleción o supresión 
dentro de los plazos señalados en el artículo 38 o cuando el responsable 
del tratamiento no las haya tramitado. 
2. La asistencia de la autoridad de control a que se refiere el ar
tículo 51, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/679 se mantendrá 
durante todo el procedimiento. 

Artículo 41 

Control por parte de las autoridades de control 

1. Cada Estado miembro garantizará que la autoridad de control a 
que se refiere el artículo 51, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/679 
controle con independencia la legalidad del tratamiento de los datos 
personales con arreglo al presente Reglamento por el Estado miembro 
de que se trate. 
2. La autoridad de control a que se refiere el artículo 41, apartado 1, 
de la Directiva (UE) 2016/680 controlará la legalidad del tratamiento de 
los datos personales por parte de los Estados miembros de conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo III ter, incluido el acceso a los datos 
personales por parte de los Estados miembros y su transmisión al VIS y 
desde el VIS. 
3. La autoridad de control a que se refiere el artículo 51, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2016/679 garantizará que se lleve a cabo una 
auditoría de las operaciones de tratamiento de datos en el sistema na
cional por parte de las autoridades nacionales responsables conforme a 
las normas internacionales de auditoría, al menos cada cuatro años. Los 
resultados de la auditoría podrán tenerse en cuenta en las evaluaciones 
realizadas con arreglo al mecanismo establecido por el Reglamento (UE) 
n. o 1053/2013 del Consejo ( 1 ). La autoridad de control a que se refiere 
el artículo 51, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/679 publicará 
anualmente el número de solicitudes de rectificación, compleción o 
supresión de datos o de restricción de su tratamiento, las acciones 
emprendidas posteriormente y el número de rectificaciones, complecio
nes, supresiones y restricciones de tratamiento hechas en respuesta a 
solicitudes de las personas afectadas. 

▼M5 

( 1 ) Reglamento (UE) n. o 1053/2013 del Consejo, de 7 de octubre de 2013, por el 
que se establece un mecanismo de evaluación y seguimiento para verificar la 
aplicación del acervo de Schengen, y se deroga la Decisión del Comité 
Ejecutivo de 16 de septiembre de 1998 relativa a la creación de una Comi
sión permanente de evaluación y aplicación de Schengen (DO L 295 
de 6.11.2013, p. 27).
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4. Los Estados miembros garantizarán que sus autoridades de control 
dispongan de medios suficientes para desempeñar las funciones que les 
encomienda el presente Reglamento y por que tengan acceso a aseso
ramiento por parte de personas con conocimientos suficientes sobre 
datos biométricos. 

5. Los Estados miembros proporcionarán cualquier información que 
les soliciten las autoridades de control y, en particular, les facilitarán 
información relativa a las actividades realizadas de conformidad con sus 
responsabilidades en virtud del presente Reglamento. Los Estados 
miembros concederán acceso a sus registros a las autoridades de control 
y les permitirán acceder en todo momento a todos sus locales relacio
nados con el VIS. 

Artículo 42 

Supervisión por parte del Supervisor Europeo de Protección de 
Datos 

1. El Supervisor Europeo de Protección de Datos se encargará de 
supervisar las actividades de tratamiento de datos personales de eu- 
LISA, Europol y la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y 
Costas en virtud del presente Reglamento y de garantizar que dichas 
actividades se lleven a cabo de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Reglamento y en el Reglamento (UE) 2018/1725 o, por lo 
que respecta a Europol, en el Reglamento (UE) 2016/794. 

2. El Supervisor Europeo de Protección de Datos garantizará que, al 
menos cada cuatro años, se lleve a cabo una auditoría de las actividades 
de tratamiento de datos personales de eu-LISA con arreglo a las normas 
internacionales de auditoría aplicables. Se enviará un informe de la 
auditoría al Parlamento Europeo, al Consejo, a eu-LISA, a la Comisión 
y a las autoridades de control. Se brindará a eu-LISA la oportunidad de 
formular observaciones antes de que se adopten los informes. 

3. eu-LISA proporcionará la información solicitada por el Supervisor 
Europeo de Protección de Datos, dará acceso a este último a todos los 
documentos y a los registros mencionados en los artículos 22 vicies, 34 
y 45 quater y permitirá al Supervisor Europeo de Protección de Datos 
acceder a sus locales en todo momento. 

Artículo 43 

Cooperación entre las autoridades de control y el Supervisor 
Europeo de Protección de Datos 

1. Las autoridades de control y el Supervisor Europeo de Protección 
de Datos, cada uno dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
cooperarán activamente en el marco de sus responsabilidades respectivas 
y garantizarán una supervisión coordinada del VIS y de los sistemas 
nacionales. 

2. El Supervisor Europeo de Protección de Datos y las autoridades de 
control intercambiarán la información pertinente, se asistirán mutua
mente en la realización de auditorías e inspecciones, examinarán cua
lesquiera dificultades de interpretación o aplicación del presente Regla
mento, analizarán los problemas en el ejercicio de la supervisión inde
pendiente o en el ejercicio de los derechos del interesado, elaborarán 
propuestas armonizadas para hallar soluciones comunes a los problemas 
y fomentarán el conocimiento de los derechos en materia de protección 
de datos, en la medida necesaria. 

▼M5
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3. Al fin establecido en el apartado 2, las autoridades de control y el 
Supervisor Europeo de Protección de Datos se reunirán al menos dos 
veces al año en el marco del Comité Europeo de Protección de Datos. 
El Comité Europeo de Protección de Datos organizará tales reuniones y 
correrá a cargo con sus gastos. En la primera reunión se adoptará un 
reglamento interno. Los métodos de trabajo se desarrollarán conjunta
mente y en función de las necesidades. 

4. Cada dos años, el Comité Europeo de Protección de Datos enviará 
un informe conjunto de actividades realizadas con arreglo al presente 
artículo al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión, a Europol, a 
la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas y a eu-LISA. 
Dicho informe incluirá un capítulo sobre cada Estado miembro, redac
tado por la autoridad de control del Estado miembro. 

__________ 

▼B 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

▼M5 

Artículo 45 

Aplicación por parte de la Comisión 

1. La Comisión adoptará actos de ejecución por los que se establez
can las medidas necesarias para el desarrollo del sistema central del 
VIS, las INU en cada Estado miembro y la infraestructura de comuni
cación entre el sistema central del VIS y las INU con respecto a lo 
siguiente: 

a) la concepción de la arquitectura física del sistema central del VIS, 
incluida su red de comunicaciones; 

b) los aspectos técnicos que tengan incidencia en la protección de los 
datos personales; 

c) los aspectos técnicos con importantes repercusiones financieras para 
los presupuestos de los Estados miembros o con importantes reper
cusiones técnicas para los sistemas nacionales; 

d) el desarrollo de los requisitos en materia de seguridad, incluidos los 
aspectos biométricos. 

2. La Comisión adoptará actos de ejecución por los que se establez
can las medidas necesarias para la implementación técnica de las fun
cionalidades del sistema central del VIS, en particular: 

a) para introducir los datos y vincular las solicitudes entre sí de con
formidad con el artículo 8, los artículos 10 a 14, el artículo 22 bis y 
los artículos 22 quater a 22 septies; 

b) para acceder a los datos de conformidad con el artículo 15, los 
artículos 18 a 22, los artículos 22 octies a 22 duodecies, los artícu
los 22 quindecies a 22 novodecies y los artículos 45 sexies y 45 
septies; 

c) para rectificar, suprimir y suprimir anticipadamente datos de confor
midad con los artículos 23, 24 y 25; 

▼M5
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d) para la conservación y el acceso a los registros de conformidad con 
el artículo 34; 

e) para el mecanismo de consulta y los procedimientos a que se refiere 
el artículo 16; 

f) para acceder a los datos a efectos de la presentación de informes y 
estadísticas de conformidad con el artículo 45 bis. 

3. La Comisión adoptará actos de ejecución por los que se establez
can las especificaciones técnicas sobre la calidad, la resolución y el uso 
de las impresiones dactilares y de la imagen facial, a efectos de la 
comprobación e identificación biométricas en el VIS. 

4. Los actos de ejecución a que se refieren los apartados 1, 2 y 3 del 
presente artículo se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 49, apartado 2. 

Artículo 45 quater 

Acceso a los datos para su verificación por los transportistas 

3. La Comisión adoptará actos de ejecución por los que se establez
can normas detalladas sobre las condiciones de explotación de la pasa
rela para los transportistas y las normas de seguridad y protección de 
datos aplicables. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad 
con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 49, apar
tado 2. 

5. La Comisión adoptará actos de ejecución por los que se establezca 
el sistema de autentificación para los transportistas. Dichos actos de 
ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen 
a que se refiere el artículo 49, apartado 2. 

Artículo 45 quinquies 

Procedimientos sustitutivos en caso de imposibilidad técnica de 
acceso de los transportistas a los datos 

3. La Comisión adoptará un acto de ejecución por el que se esta
blezca los detalles de los procedimientos sustitutivos en caso de que el 
acceso a los datos de transportistas sea técnicamente imposible. Dicho 
acto de ejecución se adoptará de conformidad con el procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 49, apartado 2. 

Artículo 45 sexies 

Acceso de la Guardia Europea de Fronteras y Costas a los datos del 
VIS 

1. Para ejercer sus funciones y competencias con arreglo al ar
tículo 82, apartados 1 y 10, del Reglamento (UE) 2019/1896 del Par
lamento Europeo y del Consejo ( 1 ), los miembros de los equipos de la 
Guardia Europea de Fronteras y Costas, así como los equipos de per
sonal que participen en actividades relacionadas con el retorno, tendrán, 
dentro de los límites de su mandato, derecho a acceder a los datos del 
VIS y consultarlos. 

2. Para garantizar el acceso a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo, la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas de
signará una unidad especializada, formada por funcionarios de la Guar
dia Europea de Fronteras y Costas debidamente habilitados, como 

▼M5 

( 1 ) Reglamento (UE) 2019/1896 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de noviembre de 2019, sobre la Guardia Europea de Fronteras y Costas 
y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n. o 1052/2013 y (UE) 
2016/1624 (DO L 295 de 14.11.2019, p. 1).
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punto de acceso central. El punto de acceso central verificará el cum
plimiento de las condiciones necesarias para solicitar el acceso al VIS 
establecidas en el artículo 45 septies. 

Artículo 45 septies 

Condiciones y procedimiento de acceso de la Guardia Europea de 
Fronteras y Costas a los datos del VIS 

1. En vista del acceso a que se refiere el artículo 45 sexies, apar
tado 1, los equipos de la Guardia Europea de Fronteras y Costas podrán 
presentar una solicitud de consulta de todos los datos del VIS o de un 
conjunto específico de datos del VIS al punto de acceso central de la 
Guardia Europea de Fronteras y Costas a que se refiere el artículo 45 se
xies, apartado 2. La solicitud hará referencia al plan operativo sobre 
inspecciones fronterizas, vigilancia fronteriza o retorno de ese Estado 
miembro en que se base la solicitud. Cuando reciba una solicitud de 
acceso, el punto de acceso central de la Guardia Europea de Fronteras y 
Costas verificará si se cumplen las condiciones de acceso mencionadas 
en el apartado 2 del presente artículo. Si se cumplen todas las condi
ciones de acceso, el personal debidamente habilitado del punto de ac
ceso central tramitará la solicitud. Los datos del VIS a los que se haya 
tenido acceso se transmitirán al equipo de tal manera que no se com
prometa la seguridad de los datos. 

2. Para que se conceda el acceso, se aplicarán las condiciones si
guientes: 

a) el Estado miembro de acogida autorizará a los miembros del equipo 
de la Guardia Europea de Fronteras y Costas a que consulten el VIS 
con el fin de cumplir objetivos operativos especificados en el plan 
operativo sobre controles en las fronteras, vigilancia fronteriza y 
retorno, y 

b) la consulta del VIS será necesaria para el desempeño de las tareas 
específicas confiadas al equipo por el Estado miembro de acogida. 

3. De conformidad con el artículo 82, apartado 4, del Reglamento 
(UE) 2019/1896, los miembros de los equipos de la Guardia Europea de 
Fronteras y Costas, así como de los equipos de personal que participen 
en tareas relacionadas con el retorno, únicamente actuarán en respuesta 
a la información obtenida del VIS bajo las instrucciones y, como norma 
general, en presencia de los guardias de fronteras o del personal que 
participen en tareas relacionadas con el retorno del Estado miembro de 
acogida en el que estén actuando. El Estado miembro de acogida podrá 
autorizar a los miembros de los equipos de la Guardia Europea de 
Fronteras y Costas a que actúen en su nombre. 

4. En caso de duda o cuando la verificación de la identidad del titular 
del visado, visado para estancia de larga duración o permiso de resi
dencia sea negativa, el miembro del equipo de la Guardia Europea de 
Fronteras y Costas remitirá a la persona a un agente de la guardia de 
fronteras del Estado miembro de acogida. 

5. La consulta de los datos del VIS por parte de los miembros de los 
equipos se efectuará de la manera siguiente: 

a) en el ejercicio de funciones relacionadas con los controles fronteri
zos, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/399, los miem
bros de los equipos de la Guardia Europea de Fronteras y Costas 
tendrán acceso a los datos del VIS a efectos de verificación en los 
pasos fronterizos exteriores, de conformidad con los artículos 18 
o 22 octies, respectivamente, del presente Reglamento; 

▼M5
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b) para la verificación del cumplimiento de las condiciones de entrada, 
estancia o residencia en el territorio de los Estados miembros, los 
miembros del equipo tendrán acceso a los datos del VIS a efectos de 
verificación en el territorio de los nacionales de terceros países, de 
conformidad con los artículos 19 o 22 nonies, respectivamente, del 
presente Reglamento; 

c) para la identificación de cualquier persona que no reúna o haya 
dejado de reunir las condiciones para la entrada, estancia o residen
cia en el territorio de los Estados miembros, los miembros del equipo 
tendrán acceso a los datos del VIS para la identificación, de confor
midad con los artículos 20 y 22 decies del presente Reglamento. 

6. Cuando el acceso y las búsquedas con arreglo al apartado 5 reve
len la existencia de datos registrados en el VIS, se informará de ello al 
Estado miembro de acogida. 

7. eu-LISA se encargará del registro de las operaciones de trata
miento de datos en el VIS por los miembros de la Guardia Europea 
de Fronteras y Costas o de los equipos de personal que participen en 
tareas relacionadas con el retorno de conformidad con el artículo 34. 

8. Se registrarán todos los accesos y búsquedas que efectúen los 
equipos de la Guardia Europea de Fronteras y Costas de conformidad 
con el artículo 34, así como la utilización que hagan los equipos de la 
Guardia Europea de Fronteras y Costas de los datos a los que accedan. 

9. A los efectos del artículo 45 sexies y del presente artículo, ninguna 
parte del VIS se conectará a ningún sistema informático de recopilación 
y tratamiento de datos gestionado o alojado por la Agencia Europea de 
la Guardia de Fronteras y Costas, ni se transferirán a dicho sistema los 
datos contenidos en el VIS a los que la Agencia Europea de la Guardia 
de Fronteras y Costas haya tenido acceso. No se descargará ninguna 
parte del VIS. El registro del acceso y las búsquedas no se entenderá 
como una descarga o copia de los datos del VIS. 

10. La Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas adop
tará y aplicará las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los 
datos dispuestas en el artículo 32. 

▼B 

Artículo 46 

Integración de las funcionalidades técnicas de la red de consulta de 
Schengen 

El mecanismo de consulta mencionado en el artículo 16 sustituirá a la 
red de consulta de Schengen a partir de la fecha que se determine de 
acuerdo con el procedimiento contemplado en el artículo 49, apartado 3, 
cuando todos aquellos Estados miembros que utilicen dicha red en la 
fecha de entrada en vigor del presente Reglamento hayan notificado las 
disposiciones legales y técnicas relativas a la utilización del VIS con 
fines de consulta entre las autoridades centrales encargadas de los visa
dos sobre las solicitudes de visado de conformidad con el artículo 17, 
apartado 2, del Convenio de Schengen. 

▼M5
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Artículo 47 

Inicio de la transmisión 

Cada Estado miembro notificará a la Comisión que ha adoptado las 
medidas técnicas y jurídicas necesarias para transmitir al VIS central, 
a través de la interfaz nacional, los datos mencionados en el artículo 5, 
apartado 1. 

Artículo 48 

Inicio de las operaciones 

1. La Comisión determinará la fecha en que iniciará las operaciones 
el VIS cuando: 

a) se hayan adoptado las medidas mencionadas en el artículo 45, apar
tado 2; 

b) la Comisión haya declarado que se ha llevado a cabo con éxito un 
ensayo general del VIS junto con los Estados miembros; 

c) previa validación de los procedimientos técnicos, los Estados miem
bros hayan notificado a la Comisión que han adoptado las medidas 
técnicas y legales necesarias para recoger y transmitir al VIS los 
datos mencionados en el artículo 5, apartado 1, respecto de todas 
las solicitudes en la primera región determinada con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 4, lo que comprende las medidas para la 
recogida y la transmisión de los datos en nombre de otro Estado 
miembro. 

2. La Comisión informará al Parlamento Europeo de los resultados 
del ensayo llevado a cabo de conformidad con el apartado 1, letra b). 

3. En cada una de las demás regiones, la Comisión determinará la 
fecha a partir de la cual será obligatorio transmitir los datos menciona
dos en el artículo 5, apartado 1, una vez que los Estados miembros 
hayan notificado a la Comisión que han adoptado las medidas técnicas y 
legales necesarias para recoger y transmitir al VIS los datos menciona
dos en el artículo 5, apartado 1, respecto de todas las solicitudes en la 
región de que se trate, lo que comprende las medidas para la recogida o 
la transmisión de los datos en nombre de otro Estado miembro. Antes 
de esa fecha, cada Estado miembro podrá iniciar las operaciones en 
cualquiera de dichas regiones tan pronto como haya notificado a la 
Comisión que ha adoptado las medidas técnicas y legales necesarias 
para recoger y transmitir al VIS como mínimo los datos mencionados 
en el artículo 5, apartado 1, letras a) y b). 

4. Las regiones a que se refieren los apartados 1 y 3 se determinarán 
de acuerdo con el procedimiento contemplado en el artículo 49, apar
tado 3. Los criterios para determinar esas regiones serán el riesgo de 
inmigración ilegal, las amenazas a la seguridad interna de los Estados 
miembros y la viabilidad de recoger datos biométricos de todas las 
localidades de esa región. 

5. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea 
las fechas de inicio de las operaciones en cada región. 

6. Los Estados miembros no podrán consultar los datos transmitidos 
al VIS por otro Estado miembro si antes él u otro Estado miembro que 
lo represente no han empezado a introducir los datos de conformidad 
con los apartados 1 y 3. 

▼B
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Artículo 48 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados 
en las condiciones establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el ar
tículo 9, el artículo 9 nonies, apartado 2, el artículo 9 undecies, apar
tado 2, y el artículo 22 ter, apartado 18, se otorgan a la Comisión por 
un período de cinco años a partir del 2 de agosto de 2021. La Comisión 
elaborará un informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve 
meses antes de que finalice el período de cinco años. La delegación de 
poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, 
excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 
prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 9, el artículo 9 
nonies, apartado 2, el artículo 9 undecies, apartado 2, y el artículo 22 
ter, apartado 18, podrá ser revocada en cualquier momento por el Par
lamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 
término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 
decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en ella. 
No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará 
a los expertos designados por cada Estado miembro de conformidad con 
los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril 
de 2016 sobre la mejora de la legislación. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notifi
cará simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 9, el artículo 9 
nonies, apartado 2, el artículo 9 undecies, apartado 2, o el artículo 22 
ter, apartado 18, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos 
meses a partir de su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 
ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del venci
miento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las 
formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo. 

Artículo 49 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por el comité creado en virtud del 
artículo 68, apartado 1, del Reglamento (UE) n. o 2017/2226. Dicho 
comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) n. o 182/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ). 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será 
de aplicación el artículo 5 del Reglamento (UE) n. o 182/2011. 

▼M5 

( 1 ) Reglamento (UE) n. o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las normas y los principios 
generales relativos a las modalidades de control por parte de los Estados 
miembros del ejercicio de las competencias de ejecución de la Comisión 
(DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).
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Artículo 50 

Supervisión y evaluación 

1. La Autoridad de Gestión garantizará el establecimiento de proce
dimientos para supervisar el funcionamiento del VIS en relación con los 
objetivos, en lo que atañe a los resultados, la rentabilidad, la seguridad y 
la calidad del servicio. 

2. A efectos de mantenimiento técnico, la Autoridad de Gestión ten
drá acceso a la información necesaria relacionada con las operaciones de 
tratamiento que se realizan en el VIS. 

3. Dos años después de que inicie sus operaciones el VIS y poste
riormente cada dos años, la Autoridad de Gestión presentará al Parla
mento Europeo, al Consejo y a la Comisión un informe sobre el fun
cionamiento técnico del VIS y de la infraestructura de comunicación, 
incluida la seguridad. 

4. Tres años después de que inicie sus operaciones el VIS y poste
riormente cada cuatro años, la Comisión realizará una evaluación global 
del VIS. En dicha evaluación global se examinarán los resultados ob
tenidos en relación con los objetivos y se evaluará la vigencia de los 
fundamentos del sistema, la aplicación del presente Reglamento con 
respecto al VIS, la seguridad del VIS, la utilización llevada a cabo de 
las disposiciones recogidas en el artículo 31 y las posibles consecuen
cias de las operaciones futuras. La Comisión remitirá la evaluación al 
Parlamento Europeo y al Consejo. 

▼M5 
Se pondrá a disposición de los Estados miembros una solución técnica 
para facilitar la recopilación de dichos datos en virtud del capítulo III ter 
a fin de generar las estadísticas previstas en el presente apartado. La 
Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, las especificaciones de 
la solución técnica. Dichos actos de ejecución se adoptarán de confor
midad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 49, 
apartado 2. 

▼B 
5. Antes de que finalicen los plazos recogidos en el artículo 18, 
apartado 2, la Comisión presentará un informe sobre los progresos 
técnicos realizados en relación con la utilización de las impresiones 
dactilares en las fronteras exteriores y sus implicaciones sobre la dura
ción de las investigaciones mediante la utilización del número sobre la 
etiqueta adhesiva de visado en combinación con la verificación de las 
impresiones dactilares de la persona a la que se haya expedido el 
visado, incluida la posibilidad de que la duración prevista de esta in
vestigación suponga un tiempo de espera excesivo en los pasos fronte
rizos. La Comisión transmitirá la evaluación al Parlamento Europeo y al 
Consejo. Basándose en esta evaluación, el Parlamento Europeo o el 
Consejo podrán solicitar a la Comisión que proponga, si procede, en
miendas adecuadas al presente Reglamento. 

6. Los Estados miembros facilitarán a la Autoridad de Gestión y a la 
Comisión la información necesaria para redactar los informes a que se 
refieren los apartados 3, 4 y 5. 

7. La Autoridad de Gestión facilitará a la Comisión la información 
necesaria para realizar las evaluaciones globales a que se refiere el 
apartado 4. 

▼B
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8. Durante un período transitorio antes de que la Autoridad de Ges
tión asuma sus funciones, la Comisión será responsable de elaborar y 
presentar los informes a que se refiere el apartado 3. 

Artículo 51 

Entrada en vigor y aplicación 

1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. Será aplicable a partir de la fecha a que se refiere el artículo 48, 
apartado 1. 

3. Los artículos 26, 27, 32 y 45, el artículo 48, apartados 1, 2 y 4, y 
el artículo 49 serán de aplicación a partir del 2 de septiembre de 2008. 

4. Durante el período transitorio a que se refiere el artículo 26, apar
tado 4, las referencias hechas en el presente Reglamento a la Autoridad 
de Gestión se entenderán como referencias a la Comisión. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di
rectamente aplicable en cada Estado miembro, de conformidad con el 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

▼B
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ANEXO 

Lista de organizaciones internacionales a que se refiere el artículo 31, 
apartado 2 

1. Órganos de las Naciones Unidas (como ACNUR). 

2. La Organización Internacional para las Migraciones (OIM). 

3. El Comité Internacional de la Cruz Roja. 

▼B
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ANEXO II 

Tabla de correspondencias 

Datos a que se refiere el artículo 17, apar
tado 2, del Reglamento (UE) 2018/1240 

enviados por el sistema central del SEIAV 

Datos correspondientes del VIS menciona
dos en el artículo 9, apartado 4, del presente 
Reglamento con los que deberán compararse 

los datos del SEIAV 

apellido(s) apellidos 

apellido de nacimiento apellido(s) de nacimiento [apellido(s) 
anterior(es)] 

nombre(s) nombre(s) nombre(s) 

fecha de nacimiento fecha de nacimiento 

lugar de nacimiento lugar de nacimiento 

país de nacimiento país de nacimiento 

sexo sexo 

nacionalidad actual nacionalidad(es) actual(es) y nacionali
dad de nacimiento 

otras nacionalidades (en su caso) nacionalidad(es) actual(es) y nacionali
dad de nacimiento 

tipo de documento de viaje tipo de documento de viaje 

número del documento de viaje número del documento de viaje 

país de expedición del documento de 
viaje 

país que expidió el documento de via
je. 

▼M6
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